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Guayaquil, 25 de junio de 2014 

Expediente No. 105736 

Abogada 

MARÍA EUGENIA VÉLEZ 
Registro de Sociedades 

Superintendencia de Compañías y Valores 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Paul Palacios Martínez, por los derechos que represento en calidad de Presidente de la compañía 

MERIZA S.A., ante usted digo: 

Por medio del presente, tengo a bien comunicar que con fecha 23 de mayo de 2014 se realizó el registro 

en el Libro de Acciones y Accionistas de mi representada, la adjudicación de cincuenta (50) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) cada una a favor del 

señor RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA IÑIGA, con cédula de ciudadanía No. 090784610-9; de 
conformidad con la Escritura pública de inventario y valoración del haber social, liquidación voluntaria de 

sociedad conyugal y consecuente partición y adjudicación extrajudicial del haber social, celebrada el 17 de 

febrero de 2014 ante el doctor Humberto Moya Flores, Notario Trigésimo Octavo, celebrada por los 

señores Rubén Augusto Estrella Iñiga y Marianela Katherine Velásquez Schettini. 

En virtud de lo expuesto, adjunto copia simple de la escritura pública antes mencionada, en razón de lo 

estipulado en los artículos 25 y 27 de la Ley de Modernización del Estado, por cuanto ta copia certificada 

ya se encuentra adjunto en el expediente de la compañía CERRO VERDE FORESTAL (BIGFOREST) S.A., 

por tratarse de la notificación del mismo hecho; y a su vez sírvase realizar la respectiva actualización de 

datos en la nómina de accionistas de mi representada, registrando la adjudicación que precede. 

Atentamente, 

O A Surnoa yo Nora Paul Palacios Martínez / Bx% R EC] Bj DO 
Presidente
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Or HUMBERTO MOYA FLORES 

ESCRITURA PÚBLICA DE INVENTARIO Y 

VALORACIÓN DEL HABER SOCIAL, 

LIQUIDACIÓN VOLUNTARIA DE SOCIEDAD 

” CONYUGAL Y CONSECUENTE PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN — EXTRAJUDICIAL DEL 

HABER SOCIAL, QUE OTORGAN EL SEÑOR 

RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA Y LA 

SEÑORA MARIANELA KATHERINE 

VELÁSQUEZ SCHETTINI.--------—oooooommmaann=- 

CUANTIA: US$445,487,53.-----unooraomamnranaan 

de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día diecisiete de 

febrero de dos mil catorce, ante mí doctor HUMBERTO 

MOYA FLORES, ' Notario Trigésimo Octavo de este 

Cantón, comparece a la celebración de esta escritura, el 

señor RUBÉN. AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA, por sus 

propios derechos; quien declara ser mayor de edad, 

En la ciudad 

ecuatoriano, casado, ingeniero comercial con maestría 

en “administración de empresas, Y, la señora 

MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI, por sus 

propios derechos, quien declara ser mayor de edad, 

ecuatoriana, casada, decoradora de interiores. Los 

comparecientes, ambos con domicilio en el cantón 

Samborondón, de tránsito por esta ciudad, personas 

capaces para contratar y obligarse, a quienes conozco



     

de lo que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, quienes procediendo con 

amplia libertad, y bien instruidos de la naturaleza y 

resultado de esta escritura pública, para su 

otorgamiento me presentan la mínuta del tenor 

y consecuente 

partición y adjudicación extrajudicial del haber social, 

que otorgan RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA y 

MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI, a 

quienes en - adelante podrá  denominárselos 

individualmente como EL  OTORGANTE O LA 

OTORGANTE, en su orden, o, en conjunto, como LOS 

OTORGANTES.- los negocios jurídicos señalados se 

otorgan de acuerdo con las declaraciones que constan 

en las cláusulas que siguen:- PRIMERA.- ANTECEDENTES: 

UNO.UNO. LOS OTORGANTES contrajeron matrimonio 

civil enla ciudad de Guayaquil, el seis de marzo de mil 

novecientos noventa y tres, como consecuencia de lo 

cual, quedó formada entre eios la sociedad conyugal 

prevista en el Código Civil, la que posteriormente fue 

declarada disuelta por sentencia dictada el siete de 

marzo de dos mil trece por el entonces Juez Vigésimo



primero de lo Civil de Samborondón, marginada el 

dieciséls de abril de dos mil trece y alcance del once de 

junio de dos mil trece, según consta de la partida que 

se acompaña como documento habilitante.- UNO.D4$ 

LOS OTORGANTES han convenido liquidar la soc 

menes conyugal disuelta con arreglo a lo previsto 

        

   
    
   

    

de 

artículo dieciocho numeral veintitrés de la Ley NOK 

y acorde con las declaraciones que otorgan en sta 

escritura pública, para luego de ello someterla 

diferencias, alcanzado en el Centro de Mediación de la 

Función Judicial, celebrado el veintidós de noviembre 

de dos mil trece y que obra del acta número cero cero 

uno-dos mil trece, y su alcance del diez de diciembre 

de dos mil trece.- SEGUNDA.- INVENTARIO Y 

VALORACIÓN DEL HABER SOCIAL: Sobre la base de los 

antecedentes expuestos, y de conformidad con lo 

dispuesto en. el artículo dieciocho numeral veintitrés 

de la Ley Notarial, que faculta a convenir la liquidación 

de la sociedad: conyugal, LOS OTORGANTES declaran y 

reconocen que pertenecen al haber de la sociedad 

conyugal que tuvieron formada, los activos que 

proceden a inventariar y valorar en el parágrafo 

Primero que prosigue, al igual que los pasivos que son 

de cargo de la sociedad conyugal y que se detallan en



el parágrafo Segundo, también de esta Cláusula, todo 

ello, al tenor siguiente: nenes 

aomPARÁGRAFO PRIMERO.- DE LOS ACTIVOS:--------—-- 

  

(G4KDBU348961), serie KMHJT ocho uno BBCU tres cero 

ung cero cinco uno (KMHJT81B8BCU301057), color 

plateado, año de producción dos mil doce, y que LA 

OTORGAÁNTE tiene recibido, a su entera conformidad, 

para su úso exclusivo, a raíz que Pycca S.A. 10 

adquiriera, esto es, desde septiembre de dos mil once. 

8) Historia de dominio y gravámenes: El vehículo 

descrito, sobre el que no pesa gravamen alguno, fue 

comprado a la mencionada compañía Pycca S.A., a 

crédito, y está matriculado a nombre del OTORGANTE.- 

C) Valoración: LOS OTORGANTES han valorado el 

vehículo descrito, en la suma de diecinueve mil 

setecientos noventa y cuatro 00/100 (USs$19,794.00).- 

DOS.DOS. A) Descripción del inmueble “Entre Lagos”: 

Bien inmueble ¡daentiticado en el catastro municipal de 

samborondón con el código número cinco. uno. seis, 

nueve. cinco. cero. cero. cero. cero. Cero. cero. cero. 

cero. cero. Cero. cero. (5.1,6,9,5.0.0,0.0.0.0.0.0.0.0.0.),



código - anterior cincuenta - Cero veintiuno - cero 

catorce - ciento ochenta - cero - cero - cero, 

compuesto por el solar y villa número dieciocho de la 

    

   
       
   

   

   

manzana E (E-dieciocho) de la urbanización “Entre 

  

   o uMBERTO OYARLORES— Sambporondón, parroquia urbana satélite La Puntil > e y O 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: AQ p 

NORTE, solar E-once, con dieciséis metros; POR EL SU 

Avenida, con dieciséis metros un centímetro; POR E 

ESTE, solar E-diecisiete, con veintisiete metros cuarenta 

y dos centímetros; y, POR EL OESTE, solar E-diecinuevel 

con veintisiete metros sesenta y seis centímetros, | 

que determina un área o superficie total para el solar, 

de cuatrocientos treinta y ocho metros cuadrados 

cuarenta y un decímetros cuadrados.- B) Historia de 

dominio: LOS OTORGANTES adquirieron el dominio del 

inmueble descrito, del modo siguiente: el del solar, 

por tradición a título de compraventa que a su favor 

SÍ Oz 
(8 

efectuó Mastjlcorp S. A., según escritura pública que el 

doce de diciembre de dos mil cinco autorizó el Notario 

Décimo octavo de Guayaquil, inscrita el veintinueve de 

junío de dos mil siete; y el de la edificación tipo villa, 

por haberla hecho construir con fondos propios y 

crédito obteñido.- C) Gravámenes: Salvo por las 

servidumbres voluntarias, positivas y negativas,



aparentes y no-aparentes, continuas y discontinuas, 

establecidas en el Reglamento Interno de la 

anización “Entre Lagos”, que LOS OTORGANTES se 

usieron en el título adquisitivo, en beneficio de los 

     

   

los* Estados Unidos de América (US$208,009.41).- 

DOS.TRES. A) Descripción de los inmuebles 

“vistamar": Los bienes inmuebles consistentes en el 

departamento CINCO € de! quinto piso alto -de la Torre 

A, bodega CINCO C ubicada en la planta baja de la Torre 

A y estacionamiento SESENTA Y DOS ubicado en el 

nivel dos (N más tres punto quince) de la Torre B, todos 

del condominio, Vistamar, sometido al régimen de 

propiedad horizontal, y de las correlativas alícuotas de 

un entero ocho mil noventa y dos diez milésimos por 

ciento (1,8092%), cero entero ciento setenta y cuatro 

diez milésimos por ciento (0.0174%) y cero entero un 

mil doscientos treinta y dos diez milésimos por ciento 

(0,1232%), sobre ei suiar en que el Condominio se 

levanta y más bienes comunes que, respectivamente 

acceden al dominio de los señalados departamento, 

bodega y estacionamiento, con el menaje que



      

  

   

   

actualmente se encuentra en ellos, siendo . 

descripción individualizada de los mísmos, la siguienf 

A.uno. Departamento cinco C del quinto piso alto 

    As Res la Torre A, identificado en el catastro municipal Al 
IA : . 

e Salinas con el código número uno-uno-uno-cuarenta 

Smasroworors  JoOs-seis-diecinueve  (1-1-1-42-6-19), está circunscri; < 

dentro de los siguientes linderos y medidas: Nortgs 

espacio aéreo que mira hacía la playa y sector de-ta 

piscina, con una línea quebrada mixta que va en... 

sentido noroeste-sureste, compuesta por una línea 

curva cóncava de treinta y un centímetros, gira en 

sentido norte-sur con una línea recta de nueve 

centímetros, gira noventa grados en sentido oeste- 

este con una línea recta de seis metros un 

centímetro, y vuelve a girar noventa grados en 

sentido sur-norte con una línea recta-de veintisiete 

centímetros, y termina con una línea curva cóncava, 

en sentido oeste-este, de un metro cuarenta 

centímetros; sur: espacio aéreo que mira hacia el 

edificio de cocheras (Torre B) del condominio 

Vistamar, con una línea quebrada mixta en sentido 

oeste-este, compuesta por una línea curva cóncava 

parabólica de siete metros treinta y cuatro 

centímetros, gira noventa grados con una línea 

recta en sentido norte-sur con diez centímetros, y 

termina con una línea curva cóncava, en sentido



veste-este, de cuarenta y cuatro centímetros; Este: 

espacio aéreo que mira hacia el edificio Castillo del 

ar con una línea recta que va en sentido norte-sur 

on veintiséis metros sesenta y seis centímetros; y, 

    
   

    

  

ón. una línea quebrada que parte en sentido 

peste-este con noventa centímetros, en sentido 

orte-sur con - un metro noventa y cinco 

centímetros, en sentido oeste-este con quince 

centímetros, gira cuarenta y cinco grados en 

sentido noroeste-sureste con un metro cincuenta y 

seis centímetros, gira nuevamente cuarenta y cinco 

grados en sentido: norte-sur con cinco metros 

treinta y siete centímetros, y termina en sentido 

este-oeste con dos metros quince centímetros; 

finalmente linda otra vez con departamento Cinco 

8 con una línea recta, en sentido norte-sur, de diez 

metros veintiséis centímetros, siendo la superficie 

encerrada dentro de estos linderos y medidas, de 

ciento noventa metros cuadrados ochenta y tres 

decímetros cuadrados, correspondiéndole a este 

departamento, como antes se ha dicho, una 

alícuota de un entero ocho mil noventa y dos diez



  

               

    

AE 8 

>mNsERTOMOYAFLORES (ja [os siguientes linderos y medidas: Norte, 

centímetros; Este: área común, con un metro dos 

centímetros; y, Oeste: lindero oeste del edificio, 

con un metro dos centímetros, lo que determina 

una superficie encerrada dentro de estos linderos, 

de de un metro cuadrado ochenta y cuatro 

decímetros cuadrados, correspondiendo a esta 

bodega, como antes se ha señalado, una alícuota 

equivalente a cero enteros cero ciento setenta y . 

cuatro diezmilésimas por ciento (0,0174%).- A.tres. 

Estacionamiento sesenta y dos, ubicado en el 

nivel dos (n más tres punto quince), de la Torre B, 

identificado en el catastro municipal de salinas con el 

código número uno-uno-uno-cuarenta y dos-seis-ciento 

setenta y cuatro: (1-1-1-42-6-174), está comprendido 

dentro de los siguientes linderos y medidas: Norte: 

área común de circulación vehicular, con dos 

metros cincuenta y seis centímetros; sur: espacio 

aéreo que mira hacia la vía pública, con dos metros



cuarenta y nueve centímetros; Este: 

estacionamiento sesenta y uno, con cinco metros 

    

doce centímetros; y, Oeste: espacio aéreo que mira 

al stos linderos, de doce metros cuadrados 

defnta y “nueve decímetros cuadrados, 

E respondiéndole a este estacionamiento, como 

antes se ha señalado, una alícuota equivalente a 

” cero enteros un mil doscientos treinta y dos 

diezmilésimas por ciento (0,1232%).- B) Historia de 

dominio: LOS OTORGANTES adquirieron el dominio de 

los inmuebles aquí descritos, por tradición a título de 

compraventa de alícuotas y entrega de obras que a 

favor de ellos efectuó Lincolncorp S. A., según escritura 

pública que el veintisiete de diciembre de dos mil once 

autorizó el Notario Trigésimo quinto de Guayaquil, 

inscrita el dos de febrero de dos mil doce en el Registro 

de la Propiedad del cantón Salinas.- C) Del plano 

general del edificio, del régimen de propiedad 

horizontal y “del Reglamento interno de 

copropiedad: El condominio Vistamar se levanta 

sobre el solar seis de la manzana cuarenta y dos del 

sector uno. zona uno del sector Carbo Viteri, de la 

jurisdicción cantonal de Salinas, Provincia de Santa 

Elena, que como -tal estuvo identificado en el



Catastro municipal de salinas con el código número 

uno - uno - uno - cuarenta y dos - sels- cero, y está 

  

D.HNBERTO HOLE Djaz con veinticinco metros noventa centím 

POR El ESTE; edificio Castillo del Mar, con 

metros noventa centímetros, más sesenta y nueve 

metros cuarenta centímetros; y; POR EL OESTE: 

edificio Aldilá, con sesenta y cuatro metros, lo que 

determina un área o superficie total para el solar, 

de un mil setecientos ochenta y nueve metros 

    
   

cuadrados dos decímetros cuadrados. En el solar 

aquí descrito, Lincorcorp S.A. promovió la 

construcción del condómino Vistamar, sujeto al 

régimen de propiedad horizontal, conformado por 

un edificio de departamentos que se denomina 

“Torre A”, de diecisiete pisos altos, con frente al 

mar, y, del edificio gue se denomina "Torre B”, 

ubicado en la parte posterior, para 

estacionamientos y bodegas y al que se accede por 

la Avenida Diez, solar que junto con _las 

edificaciones fue sometido por Linconcorp S.A. al 

régimen de propiedad horizontal, según consta de 

la escritura pública que el veinticinco de octubre de 

dos mij once autorizó el Notario Undécimo de



  

   

Guayaquil, inscrita el dieciséis de noviembre de dos 

mil once en el Registro de la Propiedad de Salinas, 

tomo uno, fojas ciento cincuenta y dos a doscientas 

  

Ñ 
4age en la autorización municipal que consta en la 

    

A soución número diecinueve-diez-dos mil once- 

ciento treinta y dos (19-10-2011-132) del diecinueve 

de octubre de dos mil once, suscrita por el señor 

abogado - Vicente Paúl Borbor Mite, Alcalde del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 

. Salinas, por la que se aprobó la incorporación al 

régimen de propiedad horizontal del Condominio 

“Vistamar”, escritura a la que, además, consta 

agregado el Reglamento interno de 

copropietarios del condominio, que fuera dictado 

por la promotora LINCOLNCORP S.A,- D) Gravámenes: 

Los bienes aquí descritos soportan gravamen 

hipotecario abierto, anticresis y prohibición voluntaria 

de enajenar y gravar a favor del Banco de Guayaquil, 

por el préstamo efectuado para la adquisición de los 

mismos, y que se documenta en el mismo título 

adquisitivo, y además, soportan las restricciones 

impuestas a todos los condóminos, en beneficio 

común, además de las disposiciones contenidas en el



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Reglamento Interno de Copropietarios.- E) Valoración: 

LOS OTORGANTES han valorado los inmuebles descritos 

en este apartado, en la suma total de ciento nueve mil 

ochocientos quince 95/100 dólares de los ct pp 

Unidos de América (US$109,815.95), esto es, ciento q(ch 

mil doscientos cuarenta y nueve 47/100 dólares eS 

Estados Unidos de América (US$108,249.47) por 

departamento CINCO € del quinto piso alto de la Torre 

A; un mil cincuenta y cinco 09/100 dólares de los 

estados Unidos de América (US$1,055.09 por el 

      

     

   
   

  

  

baja de la Torre A.- DOS.CUATRO. A) Descripción d 

inmueble "arrecife-Isla Mocolí”: El bien inmueble 

identificado en el catastro municipal de Samborondón 

con el código número ocho. uno. seis, cuatro. tres. 

cero. Cero. cero, cero. cero, cero. Cero. Cero. cero. cero. 

cero (8.1.6.4,3.0. 0. 0. 0. 0. 0. 0. 0. O. O. 0), consistente en 

el solar tres de la manzana D de la urbanización 

Arrecife, de ista Mocoll parroquia urbana satélite La 

Puntilla, del cantón Samborondón, circunscrito dentro 

Qe los siguientes linderos y dimensiones: POR EL NORTE, 

calle vehicular interior, con quince metros setenta y un 

centímetros; POR EL SUR, lago, con quince metros



setenta y un centímetros; POR EL ESTE, lote D-Cuatro, 

con treinta y” cuatro metros noventa y siete 

centímetros; y, POR EL OESTE, lote D-Dos, con treinta y 

    
      

   

    

cinco metros, medidas que determinan un área o 

z psgerficie total pará el solar de quinientos cuarenta y 

*hés%e metros cuadrados ochenta y tres decímetros 

Alélibdos.. BJ) LÓS OTORGANTES adquirieron el 

e) nlo del inmueble descrito, por tradición a título 

Mercantil Arrecife, según escritura pública que el trece 

de abril de dos mil doce autorizó el Notario Trigésimo 

quinto de Guayaquíl, inscrita el veinticuatro de mayo 

de dos mil doce. C) Gravámenes: Salvo por las 

restricciones impuestas a los propietarios de la 

Urbanización en beneficio común, según se refiere en 

el apartado -TRES.SIETE. C), el bien aquí descrito no 

soporta gravámenes.- D) Valoración: LOS OTORGANTES 

han Valorado el inmueble descrito en este apartado, en 

la suma de ciento treinta y un mil novecientos 

cincuenta y nueve 20/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$131,959.20).- DOS.CINCO. A) Descripción 

del inmueble “Suite Estadio Barcelona”: La cuota 

ideai 0 derechos que  proporcionalmente le 

corresponden al OTORGANTE en la localidad tipo suite 

(doble) del Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, 

de la ciudad de Guayaquil, integrada por la identificada



con el NÚMERO S-SETECIENTOS VEINTE (S-720) (cuatro- 

treinta-E); código catastral municipal setenta y ocho - 

cero cero noventa - cero cero uno - cero cero cero 

cero - seis —- ciento cuarenta y dos (78-0090-001-0009s SN 

142), matrícula inmobiliaria número trescientos sete $ > 

o ueeRToMOVroRES mi cuatrocientos nueve (370409), y la alícuota que a Ea 13 

accede sobre los solares en que el Estadio se levantar 

más bienes comunes, equivalente a cero enteros 

trescientos setenta y cuatro millones doscien 

cincuenta y siete mil seiscientos cincuenta y dos 

mil millonésimas por ciento .(0,3742576 3 NS 

circunscrita dentro de los siguientes linder Y "> 

dimensiones: NORTE, suite setecientos diecinueve, Dos 

siete metros ochenta centímetros; SUR, suite 

  

    

   
   

      

      

  

  
   

setecientos veintiuno, con siete metros ochenta 

centímetros; ESTE, ducto y corredor de ingreso, con 

dos metros setecientos trece milimetros; y, OESTE, 

pasamano de suite, con dos metros cuatrocientos 

cincuenta y dos milímetros, lo que determina un área 

de veinte metros cuadrados mil cuatrocientos 

centímetros cuadrados; y, por la NÚMERO 

S-SETECIENTOS VEINTIUNO (S-721) (cuatro-treinta y uno- 

E), Código catastral número setenta y ocho - cero cero 

noventa - cero cero uno - cero cero cero cero - seis — 

ciento cuarenta y tres (78-0090-001-0000-6-143) y 

matrícula inmobiliaria número trescientos setenta mil



    

  

    

cuatrocientos ocho- (370408), y la alícuota que a ella 

accede sobre los solares en que el Estadio se levanta y 

más bienes comunes, equivalente a cero entero 

descientos sesenta y seis millones treinta y siete mil 

en rocientos cuarenta y ocho diez mil millonésima por 

gpto (0,366037443%), circunscrita dentro de los 

SAulentes linderos y dimensiones: NORTE, suite 

setecientos veinte, con Siete metros ochenta 

centímetros; SUR, suite setecientos veintidós, con siete 

metros ochenta centímetros; ESTE, ducto y corredor de 

ingreso, con dos metros sesenta y dos centímetros; y; 

OESTE, pasamano de suite, con dos metros treinta y 

cinco centímetros, lo que determina un área de 

diecinueve metros cuadrados y tres mil ochocientos 

treinta centímetros cuadrados. A estas suites les 

corresponde y se encuentran incluidas en las 

supradichas alícuotas de condominio, un 

“estacionamiento privado para cada sulte, de igual 

numeración, con cabida para dos venículos, cada uno, 

en la playa de estacionamiento exclusiva de la sección 

de sultes.- EL OTORGANTE es propietario proindiviso 

de las suites y estacionamientos aquí descritos, junto 

con terceros (Rodrigo Viteri Arias, Andrés Wierdak 

Barba y Juan Wierdak Barba), suite doble que, en total, 

tiene veintiún. asientos y los dos señalados 

estacionamientos cada uno con cabida para dos



  

Dr, RUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

vehículos, de los que EL OTORGANTE, por acuerdo con 

los otros condóminos, según consta del título 

adquisitivo más adelante referido, tiene asignados seís 

           
   

   

  

    

    

   

  

az y y Sy 

“de propiedad horizontal y Reglamento interno dQl ua 

copropiedad y Administración: El estadio 

monumental Isidro Romero Carbo, en que se 

encuentran las suites y estacionamientos descritos se 

levanta sobre un sotar que es un cuerpo de terreno 

ubicado en el sector Oeste de la ciudad de Guayaquil 

marginal del Salado, formado por dos lotes, uno col 

área de ciento cuarenta y nueve mil novecie 

noventa y siete metros cuadrados cinco mil doscien? 

cincuenta centímetros cuadrados, y, el otro, con un 

área de velnte mil doscientos doce metros cuadrados 

cincuenta decímetros cuadrados, superficie cuyos 

linderos y dimensiones se encuentran detallados en la 

escritura de modificación del régimen. de propiedad 

horizontal, que se menciona en líneas que prosiguen.- 

La constitución al régimen de propiedad horizontal de 

este Condominio, originalmente denominado “Estadio 

de fútbol de Barcelona Sporting Club” consta de la



      

   

escritura pública que el dieciséis de jullo de mil 

- novecientos ochenta y siete autorizó el Notario 

rigésimo de Guayaquil, inscrita el veinticinco de 

municipal de propiedad horizontal 

oficio número cero cero dos mil 

novecientos ochenta y siete, suscrito por el Alcalde de 

Guayaqui!.- La Declaratoría de modificación del 

régimen de propiedad horizontal del Condominio, por 

cambio de la tabla de alícuotas y de la denominación a 

"estadio Monumental Isidro Romero Carbo, consta de la 

escritura pública que el dieciséis de noviembre de mil 

novecientos noventa y ocho autorizó el Notario 

Trigésimo de Guayaquil, inscrita el seis de enero de mil 

novecientos noventa y nueve en el Registro de la 

Propiedad de Guayaquil, en base a las resoluciones 

municipales dictadas por el Alcalde de Guayaquil 

encargado, la primera, el tres de febrero de mil 

novecientos noventa y ocho, y, la segunda, el 

veinticinco de agosto de míl novecientos noventa y 

ocho.- El Reglamento interno de Copropiedad y 

Administración déi ' Cóndominio “Estadio 

monumental Isidro Romero Carbo” fue aprobado por 

la Asamblea General de Copropietarios celebrada el 

siete de mayo de mil novecientos noventa y tres,
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“vista que constituyó Barcelona Sporting Club sobre la 

protocolizado el doce de enero de mil novecientos 

noventa y nueve ante el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, inscrito el veinticinco de febrero del mismo 

año en el Registro de la Propiedad de Guayaquil.- 

Historia de dominio: LOS OTORGANTES adquirierdivé 

dominio del inmueble descrito, por tradición a título 

de compraventa efectuada a favor de ellos por Millcórp - 

S. A., según escritura pública que el doce de febrero dej 

dos mil diez autorizó el Notario Vigésimo primero de 

Guayaquil, inscrita el treinta y uno de marzo de dos mil 

diez.- D) Gravámenes: Salvo por la servidumbre de 

     

   

   

  

     

  

   

por estar incluida dentro de las dependencias 

corresponden a la alícuota del código A-Uno de d 

titular, y de la servidumbre de vista en beneficio 

suites y palcos de propledad de Compañía Gener 

Cnstrucciones C. Ltda., para que pueda verse libre y 

gratuitamente todos los espectáculos y más actos que 

tengan lugar en dicho escenario, que constan de la 

escritura pública que el once de diciembre de mil 

novecientos ochenta. y siete autorizó el Notario 

Trigésimo dé Guayaquil, inscrita el once de febrero de 

mil novecientós ochenta y ocho, estos inmuebles están 

libres de gravámenes.- E) Valoración: LOS OTORGANTES 

han valorado la'cuota ideal que les corresponde en los



    

inmuebles descritos, en consideración del número de 

asientos y área de estacionamiento asignado, en 

- función de los cuales contribuyen en un veintiocho por 

AY E inientos treinta y ocho 39/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$8,538,39) por la cuota en 

la suite S-setecientos veinte; y, ocho mil trescientos 

cincuenta 85/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$8,350.85) por la cuota en la suite S- 

setecientos veintiuno.- DOS.SEIS. El bote “Sole”, 

matrícula B- cero seis -cero cuatro dos cuatro dos (B-06- 

04242), registrado en la Capitanía del Puerto de Salinas, 

“el que LOS OTORGANTES valoran en la suma de diez mil 

setecientos sesenta y ocho 00/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$10,768.00).- DOS.SIETE. 

Cincuenta (50) acciones que constan emitidas por 

Meriza S. A., a favor de LA OTORGANTE, y que LOS 

OTORGANTES valoran en la suma de un mil novecientos 

doce 50/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1,912,50), Meriza S. A., propietaria de plantaciones 

ue teca y Cúyas acciones se cotizan en-el mercado de 

valores, se constituyó por escritura pública que el 

veintisiete de abril de dos mil uno autorizó el Notario 

Trigésimo tercero de Guayaquil, inscrita el tres de 

    

 



septiembre de dos mil uno en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, y en el-Registro único de contribuyentes con 

el número cero nueve nueve dos dos uno dos tres 

     

  

£ y AT 

o muero wonores Jos Estados Unidos de América  (USS8O0, be (0 E 

DOS.OCHO. Cincuenta (50) acciones que consta 

emitidas por Rio Congo Forestal C. A. (CONRIOCA), al 

favor de LA OTORGANTE, y que LOS OTORGANTES 

valoran en la suma de un mil ochocientos cincuenta 

00/100 dólares de los Estados Unidos de Amér 

(US$1,850.00). Rio Congo Forestal C. A. (CONRIZHES 

propietaria de plantaciones de teca y cuyas accio E ES 

cotizan en el mercado de valores, se constituyQ por 7 

escritura pública que el cinco de junio de dos RN 3 

autorizó el Notario Trigésimo de Guayaquil, inscrita el 

treinta y uno de julio de dos mil dos en el Registro | 

Mercantil de Guayaquil, y en el Registro único de 

contribuyentes con el número cero nueve nueve dos 

      

    
    

  

dos cinco nueve seis uno dos cero cero uno 

(0992259612001, siendo su actual capital suscrito, de 

a o.  moventa mil 00/100 dólares. de. Jas Estados Unidos. de 

América (US$90,000.00).- DOS.NUEVE. Cincuenta (50) 

acciones que constan emitidas por El Tecal C.A. 

ELTECA a favor de LA OTORGANTE, y que LOS 

OTORGANTES valoran en la suma de un mil setecientos



00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$1,700.00). El "Tecal C. A. ELTECA, propletaria de 

plantaciones de teca y cuyas acciones se cotizan en el 

mercado de valores, se constituyó por escritura pública 

  

Cero nueve nueve dos tres cero dos nueve uno siete 

cero cero uno (0992302917001), siendo su actual capital 

suscrito, de noventa mil 00/100 dólares de los Estados 
Unidos de América (US$90,000.00).- DOS.DIEZ. Cincuenta 

(50) acciones que constan emitidas por La Reserva 

Forestal (Reforest) S. A. a favor de LA OTORGANTE, y 

_ que LOS OTORGANTES valoran en la suma de un mil 

quinientos sesenta y. dos 50/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$1,562.50). La Reserva Forestal 

(Reforést) $. A., propietaria de plantaciones de teca y 

cuyas acciones se cotizan en el mercado de valores, se 

constituyó por escritura pública que el veintitrés de 

abril de dos mil cuatro autorizó el Notario Trigésimo de 

Guayaquil, inscrita el diez de junio de dos mil cuatro en 

el Registro” Mércantil de Guayaquil, y en el Registro 

único de contribuyentes con el número cero nueve 

nueve dos tres cinco cinco siete dos siete cero cero 

uno (0992355727001), siendo su actual capital suscrito,



de noventa mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$90,000.00).-  DOS.ONCE. Cincuenta_(50) 

HO    
     
   

  

    

  

que LOS OTORGANTES valoran en la suma de un ¿Aj 

o.quesroomriores  Auintentos 00/100 dólares de los Estados Unidos 

América  (US$1,500.00).. Cerro Verde  Fore 

(Bigforest) S. A., propietaria de plantaciones de teca y 

cuyas acciones se cotizan en el mercado de valores, se 

  

(0992395974001), siendo su actual capital suscrito, de 

cien mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$100,000.00).- DOS.DOCE. Membresía del 

Guayaquil Temnis Club, a nombre del OTORGANTE, 

quien en tal virtud es socio activo de la Institución, y 

que LOS OTORGANTES valoran en la suma de 

veinticinco mil 00/100 dólares.de los Estados Unides -de - 

América (US$25,000.00).- DOS.TRECE. Título de acción 

número cuatrocientos treinta y cinco emitida por el 

Salinas Yacht Club, de que El OTORGANTE es 

cesionario, y que como tal LOS OTORGANTES valoran en



seis mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(USS$6,000.00), precisándose que aunque no es 

comercliable, actualmente, la cuota de membresía para 

ingreso a dicho Club, que es distinta a la acción, es de 

E penta míl 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

9 (US$50,000.00), por lo que en definitiva, para 

tos de esa liquidación, LOS OTORCANTES 

A la membresía de dicho Club en cincuenta y seis 

A Poor1oo dólares de los Estados Unidos de América 

(Us$56,000.00).- “ DOS.CATORCE. Título patrimonial 

número ciento veinticinco emitido por el Bankers Club 

de - Guayaquil, que LOS OTORGANTES valoran en 

catorce mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

- América (Us$14,000.00), y cuyo saldo por pagar es de 

cinco mil ochocientos diez 00/100 dólares de los Estados 

Unidos de América (US$5,810.00), según se refiere en el 

Detalle de los pasivos, en el parágrafo que prosigue.--- 

Terme PARÁGRAFO SEGUNDO.- DE LOS PASIVOS:-----===--- 

DOS.QUINCE. Obligación para con PICA Plásticos 

   
    

  

industriales C.A., que a la fecha asciende a veintinueve 

mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$29,000.00), documentada en pagaré a la orden 

“suscrito por LOS OTORGANTES, y que se contrajo para 

destinar los fondos en ta construcción de la villa de la 

urbanización Entre Lagos;- DOS.DIECISÉIS. Préstamo 

quirografario efectuado al Banco del Instituto



Ecuatoriano de Seguridad social "BIESS" a favor de | 

OTORGANTE, que fuera utilizado para la adquisición del 

      

     

solar en la urbanización Arrecife, isla Mocolí, y cuyo 

saldo a la fecha es de doce mil ochocientos sesenta y 

ocho 75/100 “dólares de los Estados Unidos de Amé, ¿s: 

(Us$12,868.75);- DOS.DIECISIETE. Saldo de la cuentá 
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     pasivo se lo considera por a obligación se siete mil 

cuatrocientos noventa y tres 83/100 dólares de los 

Estados Unidos de América  (US$7,493.83), en 

consideración al cruce o compensación efectuado por 

diez mil 00/100 dólares de los Estados Unidos de 

América (US$10,000.00), que se deduce del monto a 

pagar por El OTORGANTE a LA OTORGANTE, por 

-—-----Concepto de reliquidación de pensiones alimenticias, - - 

según acuerdo de mediación de fecha veintidós de 

noviembre de dos mil trece y su alcance del diez de 

diciembre del mismo año, alcanzado en el Centro de 

Mediación de la Función Judicial.- DOS.DIECIOCHO. Saldo



de la obligación para con Banco de Guayaquil, por 

ochenta y tres mil veinticinco 47/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (USS$83,025.47), por el 

inanciamiento para la adquisición de los Inmuebles en 

condominio Vistamar, descritos en el apartado 

RES. que antecede; DOS.DIECINUEVE. Saldo de la 

: ln 22/100 dólares de los Estados Unidos de América 

WUS$10,075.22), por el financiamiento para la adquisición 

   
         

    

    

del vehículo Chevrolet Sail placas GSC nueve mil 

quinientos ochenta y tres, que es objeto de donación a 

favor de la hija de LOS DONANTES, señorita María 

" Daniela Estrella Velásquez.- DOS.VEINTE. Saldo de la 

obligación para con Bankers Club, por cinco mil 

ochocientos diez 00/100 dólares de los Estados Unidos 

- de América (US$5,810.00), por el saldo de la adquisición 
de la membresia a nombre del OTORGANTE.- 

DOS.VEINTIUNO. Están excluidos los pasivos por 

consumos efectuados por LOS OTORGANTES con las 

tarjetas de crédito emitidas a favor de ellos, pues cada 

uno los asume, por no ser deudas sociales. --=u-==e===. 

PARÁGRAFO TERCERO.- VALORACIÓN DEL PATRIMONIO 

-DOS.VEÍNTIDOS. En consecuencia, para los efectos de 

esta liquidación LOS OTORGANTES valoran el 

patrimonio de ta sociedad conyugal en cuatrocientos 

 



cuarenta y cinco mil cuatrocientos ochenta y siete 

53/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$445,487.53), resultado de la suma de 

       

   

las 

  

o queeromoarorss — tres mil setecientos sesenta 80/100 dólares dps 

suma de los pasivos detallados en los apartados” 

DOS.QUINCE. "al DOS.VEINTE precedentes (ciento 

cincuenta y ocho mil doscientos setenta y tres 

27/100 dólares de los Estados Unidos de América 

(US$158,273.27), de manera que a cada OTORGANTR 
deblera corresponderle recibir por su mitad 

gananciales, el equivalente a doscientos veintidós 

setecientos cuarenta y tres 77/100 dólares de 

Estados Unidos de América (US$222.743.77).------------ 

TERCERA.- RENUNCIA PARCIAL DE GANANCIALES, 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL, DIVISIÓN, 

VALORACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL HABER SOCIAL, Y 

OTRAS DECLARACIONES: De conformidad con la 

facultad que les confiere el artículo dieciocho numeral 

_Veintitrés de la Lev Notarial, LOS OTORGANTES declaran -..- 

y convienen la liquidación de la sociedad conyugal, 

para lo cual proceden a dividir, valorar y adjudicar el 

haber social, en los términos siguientes: TRES.UNO. El 

señor RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA, por sus



  

propios derechos, por así convenir a sus intereses, y de 

- conformidad y- con los efectos previstos en el 

parágrafo séptimo del Título Quinto del Libro Primero 

del Código Civil, renuncia expresamente, y en forma 

lal, a recibir la: mitad de los gananciales que le     

   
TRES.DOS. de esta Cláusula, se confundan plenamente 

con los de ella, y sean por tanto sus bienes propios. La 

renuncia no comprende los bienes que se le adjudican 

al señor ingeniero comercial RUBÉN AUGUSTO 

ESTRELLA ÍÑIGCA de conformidad con el apartado 

TRES.TRES. que prosigue y que pasan a ser de propiedad 

exclusiva de- él, como se precisa en dicho apartado.- 

TRES.DOS. Sobre la base de la renuncia de gananciales a 

quese refiere el apartado precedente, la parte del 

haber social que se le adjudica exclusivamente a la 

señora MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI 

está formada por el vehículo e inmueble descritos en 

los apartados DOS.UNO. y DOS.DOS., libres de todo 

gravamen, los que conforme a la valoración efectuada 

en esos mismos apartados, suman doscientos 

veintisiete mil ochocientos tres 41/100 dólares de los 

Estados Unidos de América (US$227,803.41), equivalente
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al cincuenta y un enteros catorce centésimos por 

ciento (51,14%) del haber socíal, que se confunde y 

pasa a ser propio de LA OTORGANTE, en exclusiva, por 

     
   

  

lá parte que le: corresponde por su mitad de 

gananciales más la parte renunciada a su favor pop 

exclusiva al ingeniero comercial RUBÉN AUGUSTO. 

ESTRELLA ÍÑIGA está formada por el departamento, 

estacionamiento y bodega del condominio Vistamar 

del cantón Salinas; solar en la urbanización Arrecife, isla 

Mocolí del cantón samborondón; cuota ideal en la suite 

bote “Sole”, cincuenta acciones en cada una de 

compañías anónimas detalladas en los apartad 

los clubes Guayaquil Tennis Club, Salinas Yacht Club y 

Bankers Club de Guayaquil, descritos en los apartados / 

DOS.TRES. al DOS.CATORCE., que conforme a la 

valoración efectuada en esos mismos apartados, suman / 

trescientos setenta y cinco mil novecientos ! 

cincuenta y siete 39/100 dólares de los Estados Unidos 

de América (US$375,957.39), menos los pasivos | 
detallados en los apartados DOS.QUINCE, al DOS.VEINTE. 

que suman un ciento cincuenta y ocho mil 

doscientos setenta y tres 27/100 dólares de los



      
    

Estados Unidos . de América  (US$158,273.27), 
determinan un patrimonio que corresponde al 

OTORGANTE, de doscientos diecisiete mil seiscientos 

A América (US$217,684.12equivalente al cuarenta y 

5) o enteros ochenta y seis centésimos por ciento 

,86%) del haber social, como consecuencia de la 

  

W“fenuncia parcial que consta del apartado TRES.UNO. 

  

precedente.- TRES.CUATRO. Como al cumplirse con ta 

adjudicación precedente se está entregando a la 

adjudicataria el cincuenta y un enteros catorce 

centésimos por ciento (51,14%) del haber social, lo 

que por ende excede en un entero catorce 

centésimos por ciento (1,14%) de la mitad de 

gananciales que le habría correspondido de no mediar 

la renuncia de gananciales, el impuesto de alcabalas y 

sus adicionales se causan exclusivamente sobre este 

exceso, de conformidad con lo establecido por el 

artículo quinientos treinta y cuatro d) concordante con 

el artículo quinientos veintiocho, ambos del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización COOTAD.- TRES.CINCO. LOS 

OTORGANTES, expresa y conjuntamente, declaran: A) 

Que todos los pasivos de la sociedad conyugal Estrella- 

Velásquez, que son los detallados en los apartados 

DOS.QUINCE.” al DOS.VEINTE. que anteceden, son
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asumidos directa, única y exclusivamente por EL 

OTORGANTE, obligándose él a que en todo tiempo 

mantendrá liberada de los mismos a LA OTORGANTE, la 
   

     

  

     

  

ante los acreedores, para que LA OTORGANTE quedé 

excluida de tales pasivos, excepto en el caso del 

vehículo Chevrolet Sail placas GSC nueve mil quinientos 

treinta y ocho, pues si bien EL OTORGANTE asume el! 

gestiones que correspondan para que el ve 

pueda transferirse a favor de María Daniela E 

Velásquez, con el gravamen existente, son de cardié 

ésta y de LA OTORGANTE, la que además tendr 

delante de cargo suyo todos los gastos de 

mantenimiento, gasolina, impuestos, seguros, etcétera, 

del señalado vehículo.- BJ) Con respecto de la 

obligación para con PYCCA S. A. referida en el apartado 

DOS.DIECISIETE., EL OTORGANTE la asume como 

obligación personal suya. por la totalidad del saldo 

detallado, de modo que LA OTORGANTE no tendrá, en 

adetante, obligación alguna por tal concepto. Queda sin 

embargo, perfectamente establecido que el valor de 

matrícula y SOAT dos mil catorce y de cualquier multa



    

   
   

de tránsito del vehículo, son de cargo exclusivo de LA 

OTORGANTE, quien asumirá su importe al momento en 

que deba registrar la transferencia del vehículo a su 

exclusivo nombre, por adjudicación en la liquidación de 

. Pelaran también que, salvo por el gravamen 

hipotecario que pesa sobre los inmuebles en el 

condominio Vistamar del cantón Salinas, y las 

servidumbres y obligaciones sobre los inmuebles de las 

urbanizaciones Entre Lagos y Arrecife de isla Mocolf, 

ambos del.cantón Samborondón y las servidumbres de 

vista que pesan sobre las suites del Estadio Monumental 

Isidro Romero Carbo, los demás activos de la sociedad 

conyugal no soportan gravamen ni limitación alguna 

que afecten el dominio de los mismos;- TRES.SEIS.- 

DECLARACIONES DE LA OTORGANTE, MARIANELA 

KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI: la señora 

MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ SCHETTINI declara 

expresamente: A) Que recibe en esta fecha el inmueble 

de la urbanización Entre Lagos, descrito en el apartado 

DOS.DOS. que antecede, y que le es entregado por EL 

OTORGANTE, con las alícuotas y servicios domiciliarios al 

día, pagados por EL OTORGANTE, quien además ha 

pagado los impuestos predial y de Bomberos por el año
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dos mil catorce, no obstante haberse-pactado que éste 

tributo sería de cargo de LA OTORGANTE. La entrega 

del inmueble se efectúa, según lo convenido por LOS 

OTORGANTES, con los dos aires acondicionadogést 

centrales (ubicados en la sala y en el comedor) y losf E 
1 

    

      

  

acondicionadores split pequeños, sus sanitañ 

   

    

   
a 

completos y en el buen estado de mantenimiento dado |: 

al mismo por LA OTORGANTE mientras ella lo ocupaba, 

salvo obviamente el normal deterioro por el paso del 

tiempo. En la entrega no se comprende el menaje que 

se encontraba hasta ahora en el inmueble ni los dos 

sistema eléctrico y más accesorios que lo integra 

  
      

  

acondicionadores splits grandes que se encuentra 

los dormitorios del OTORGANTE y de sus dos filas : ES 

mayores. B) Que está plenamente impuestalluere 

aparentes, continuas y discontinuas, establecidas en el 

Reglamento Interno de la urbanización “Entre Lagos" a 

que se hace referencia en el apartado DOS.DOS. C) de la 

cláusula Segunda de este instrumento, descritas y 

contenidas en el Reglamento . Interno de... la 

urbanización “Entre Lagos”, aprobado por el Concejo 

Cantonal de Samborondón en sesión del veintitrés de 

agosto de dos mil uno, protocolizado en la Notaría 

Décimo tercera de Guayaquil el veintiocho de agosto



de dos mil uno, e inscrito en el Registro de la Prpoledad 

de Samborondón el once de septiembre de dos mil 

uno, por haber recibido en su momento, copias del 

    

    
   
   
   
    

mismo, declarando además que conoce, acepta y 

*tablecidas pará los copropietarios de la Urbanización, 
e 

Agluida la de afiliarse a la Asociación de Copropietarios 
LE 

ba de la Urbanización “Entre Lagos”, creada o que se 

creare, la de cumplir con sus estatutos y reglamentos y 

permanecer, por todo el tiempo que sea propietaria 

del inmueble, como miembro de tal Asociación, 

reconociendo y aceptando expresa e irrevocablemente 

que ésta es la representante, que ejerce en nombre de 

los copropietarios, individual o colectivamente 

considerados, “los derechos derivados de las 

- servidumbres impuestas, aquí referidas, obligándose 

_ además, en caso de extinción de tal asociación, a 

asociarse a-la entidad que la sustituya, cualquiera que 

sea su naturaleza jurídica.- TRES.SIETE.- DECLARACIONES 

DEL OTORGANTE RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA: El 

señor ingeniero comercial RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA 
ÍÑIGA declara expresamente: A) EL OTORGANTE declara 

que él no formulará requerimiento alguno, ni verbal ni. 

escrito, al Salinas Yacht Club para impedir el ingreso de 

LA OTORGANTE con cualquiera de sus hijos al mismo, 

mientras ella no  contralga nuevas nupcias,
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considerando que la gran mayoría de veces ella lo hace 

   
    

   

     
   

para acompañar a su hijo José Antonio a las prácticas 

deportivas de él en dicho Club, mas, en todo caso, no 

puede él asumir responsabilidad o compromiso alg 

por las decisiones que pueda adoptar el Club 

de socio, sin limitación alguna, hasta que se case, tal 

como actualmente lo permiten los reglamentos del 

Club. B) Que está plenamente impuesto del contenido 

condominio Vistamar y de las restricciones que 

rigen, a que se hace referencia en los ap 

adquisición de los bienes de dicho edificio, que hoy se 

le adjudican, copias del mismo, declarando además que 

conoce, acepta y continúa expresamente sometido a 

las obligaciones que por ley, reglamentos y ordenanzas 

rigen para los condóminos del edificio, particularmente 

las obligaciones contraídas en favor de los demás 

propietarios de los inmuebles que conforman el 

condominio, entre ellas, la de pagar en la parte que les 

corresponda, -el mantenimiento de su infraestructura y 

áreas comunes y de parqueos, así como los demás 

servicios u obras de beneficio común de los



    

   

  

propietarios de inmuebles que conforman el 

Condominio, obligaciones que deberán constar, so 

pena de nulidad en las escrituras que se otorguen para 

transferir el dominio de los inmuebles materia de la 

obligaciones generales de los adquirentes de 

- B.uno. Los derechos que confiere el dominio sobre 

las alícuotas a que este instrumento se refiere, 

sobre el terreno respectivo y sobre los demás 

bienes comunes serán inseparables de los derechos 

de dominio, uso y goce que los propietarios, o 

quienes le. sucedieren en el dominio respectivo, 

tendrán sobre el departamento, estacionamiento o 

bodega correspondiente. Por consiguiente, las 

alícuotas que se adjudican en virtud de este 

instrumento, no podrán enajenarse'ni gravarse 

separadamente del departamento, estacionamiento 

o bodega a que correspondan.- B.dos.- Los 

propietarios y adquirentes, y quienes les sucedieren 

en el dominio de tas alícuotas aquí referidas, 

tendran derecho a usar y gozar de los bienes 

comunes de acuerdo con ta ley y el reglamento 

respectivo, con la diligencia o cuidado de un buen 

padre de familia- B.tres. Los propietarios y



  

Dr. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

adquirentes, y quienes les sucedieren en el dominio 

de las alícuotas a que este instrumento se refiere, 

deberán contribuir fiel y cumplidamente, con suma 

      

    

   

  

    

diligencia o cuidado a las expensas necesarias para 

bienes comunes, en las proporciones legales 

correspondientes. Cualquier retardo en el pago 

la cuota respectiva para dichas expensas, valores 

para la prima mencionada producirá la mora 

automática del adjudicatario, o de quien le suceda 

recargo respectivo, sin necesidad de requerimie 

ni  reconvención; no obstante lo cual 

sucedan en el dominio, sín responsabilidad alguna, 

toda y cada una de las obligaciones que sobre tales 

respectos tuvieren vencidas y pendientes de pago, 

por escrito o por cualquier otro medio que se 

considere eficaz, inclusive mediante la exhibición 

en sitios apropiados de listas que contengan los 

_nombres de guienes estuvieren en mora de tales 

obligaciones relacionadas con las primas de seguro 

o con las expensas y más valores para la 

administración, conservación y reparación de los 

bienes y usos' comunes, o mediante la suspensión o



corte de uno o más servicios a que propietarios, o 

su sucesor en el dominio tuviere derecho a recibir 

A en o por su departamento, garaje o bodega, efectos 

|, para los cuales, El  OTORGANTE renuncia 

         
mA OTORCANTE desde ya autoriza, libre de error fuerza 

o dolo, a que, en cualquier caso' de mora que excediere 

de noventa días, su nombre sea incluido en cualquier 

lista de deudores morosos de las obligaciones aquí 

“ referidas, y a que tal lista sea exhibida 

públicamente en cualquier sitio apropiado del 

condominio; y autoriza también, libre de error 

fuerza o dolo, a que en el mismo caso de cualquier 

mora, se le suspendan o corten uno o más de los 

servicios antedichos. El OTORGANTE queda desde 

ya obligado a que, en caso de enajenación, 

gravamen o arrendamiento de los bienes que se le 

adjudican por este instrumento, los adquirentes de 

los mismos asuman incondicionalmente toda y cada 

una de las obligaciones compromisos y 

autorizaciones que anteceden.: B.cuatro. EL 

OTORGANTE, y quienes le sucedan en el dominio de 

los inmuebles que hoy se le adjudican a éste por 

vírtud de este instrumento, estarán obligados a



usar el departamento, estacionamiento y bodega 

únicamente para los siguientes fines: el 

    

   

departamento, exclusivamente para habitación 

familiar; el estacionamiento, para estacionamientegis 

MIC de sus vehículos: y, las bodegas para guardar atteK 
O RO 

o wnserToorarLORs (ja sy propiedad. En consecuencia, dichos bienesing 

podrán ser -destinados para finalidades Ana 

B.cinco. EL OTORGANTE, y quienes le sucedan en el 

dominio de los bienes que se adjudican por este 

  

Se
 

  

   

instrumento, no podrán llevar ni conservar animales   

  

deberán observar suma diligencia o cuidado e 

uso y mantenimiento de su departamento, 

estacionamiento o bodega, a fin de evitar daños, 

perjuicios o molestias a los bienes y personas de sus 

vecinos, así como cualquier bien común. De manera de 

particular, deberán tener especial cuidado sumo en 

el buen -mantenimiento de sus servicios de agua 

potable y energía eléctrica En consecuencia, EL 

OTORGANTE y quienes le sucedan en el dominio de 

los bienes que por este instrumento se adjudican, 

estarán obligados, en su caso, a: reparar 

inmediatamente cualquier daño que hubiere



     

  

sufrido cualquier departamento, garaje o bodega, Oo 

cualquier bien común, por hecho o culpa suya o de 

las personas que dependieren de él o de quienes 

habitaren o usaren su departamento, garaje o 

so bodega, en calidad de arrendatarios o en cualquier 

Na calidad o título similar,- B.siete. EL OTORGANTE 

alienes le sucedan en el dominio de los bienes 

¿ por este instrumento se adjudican, además de 

E nouestas en el Reglamento respectivo, están 

" obligados a observar de manera especial las 

siguientes restricciónes en el dominio, uso y goce 

de los departamentos del Condominio "Vistamar”: (1) 

Ninguno de tos copropietarios podrá hacer obras 

que signifiquen modificaciones en la estructura ni 

hacer aumentos de edificación, ni modificaciones 

de fachadas, sin el consentimiento unánime de los 

propietarios, para cuyo caso deberá elevarse a 

- escritura pública; sín embargo, el o los propietarios 

de los departamentos colindantes, esto es, que se 

encuentran-en una misma, planta o piso, libremente 

y sin autorización alguna, de mutuo acuerdo, tales 

como cambios o compensaciones, podrán hacer 

variaciones en sus linderos comunes, siempre que 

ello no implique una variación en las alícuotas de los 

departamentos, una vez modificados sus linderos 

comunes. En caso contrario, deberán llevar a cabo
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el trámite ente la Municipalidad para la aprobación 

de las nuevas alícuotas y linderos de dichos 

departamentos, que conformarán un nuevo cuadro 

   

  

       

      

   

   

de alícuotas; (ii) Ninguno de los copropietari 

manera particular está especialmente prohibido 

construir O instalar piscinas, hidromasajes OU 

similares dentro del departamento así como hacer 

modificaciones sustanciales en sus instalaciones de 

agua o energía eléctrica. Ninguna modificación, 

aumento o construcción adicional podrá hacerse en ' 

ocasionar perjuicios a sus vecinos en el futuro. 

ningún departamento, sin la previa autorización 

escrita de la Administración, la que no podrá s 

negada-sino por causa justa y razonada; (iñi) No f 

podrá consumir ningún tipo de bebida alcohólid 

con excepción de cerveza, en ninguna de las áreax 

comunes; (iw Ninguno de los departamentos, 

bodegas O garajes podrán ser enajenados, ni 

gravados ni dados en arrendamiento sin que su 

propietario 'o propietarios hicieren conocer y 

aceptar a la otra parte en el negocio respectivo, lo 

aquí estipulado, así como los términos de las 

escrituras públicas de constitución del régimen de 

propiedad horizontal, de modificaciones de



linderos y tabla de alícuotas de las Torres A y B del 

condominio Vistamar, y del título adquisitivo de 

LOS OTORGANTES, además de las obligaciones que 

constan en los: referidos instrumentos públicos, 

     
   

  

aceptación voluntariamente ratifica 

e cumento. de la aceptación de todas las referidas 

obiigaciones, así como el compromiso, por parte de 

los nuevos propietarios, de cumplirlas en el futuro; 

(w Para la eficacia, vigilancia, control y cuidado de 

todo lo antedicho, EL OTORGANTE y quienes le 

sucedan en el dominio de los bienes que por este 

instrumento se adjudican, estarán obligados a 

entregar a. la Administración, en cada caso, copla 

auténtica de todas las escrituras y contratos de 

venta, donación arrendamiento, etcétera, que 

celebraren en el futuro respecto de cualquier 

departamento, garaje o bodega de su propiedad. EL 

OTORGANTE deja. expresa constancia en este 

instrumento, de su autorización para que 

Lincolncorp S.A. en el horario que estime 

conveniente, pueda concluir cualquier obra 

necesaria de ejecutar en los restantes 

departamentos, bodegas y garajes del condominio
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escritura pública de compraventa y no podían 

“Vistamar”, de ser el caso. EL OTORGANTE se 

compromete para con Lincolncorp S.A. a no 

  

   

  

     

interferir en cualquier obra o adecuación que se 

encuentre pendiente en el Condominio.- (vi) D 

fondo de reserva:- Con el fin de mantener en t 

momento disponibilidad económica para atende 

gastos ordinarios o extraordinarios, para supl 

déficit de partidas presupuestadas en menor 

cuantía, o para cualquier fin que se estime 

pertinente, se creó un Fondo de Reserva de 

veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$25,000.00), pagado por los consocios de 

acuerdo con el porcentaje de sus alícuotas de 

terreno, al momento en que celebraron las 

  

   
    

cancelar a cada uno, Estos valores, que 550 NA 

independientes de las alícuotas que por expe 

comunes se cobran mensualmente, debieron y 

deben recaudarse al otorgamiento de cada 

quedar pendientes de pago por ningún concepto, 

valor que fue efectivamente pagado por EL 

OTORGANTE al adquirir los inmuebles.- Si por 

cualquier circunstancia no se hubiere constituido el



   

Fondo de Reserva al inicio de las operaciones del 

condominio, el cobro podrá hacérselo en cualquier 

tiempo. Este Fondo de Reserva además se 

in    crementará con los ingresos provenientes de 

Ádféges por mora, multas, Indemnizaciones, 

los rendimientos que produzcan los 

Último 

  

caso, -que la Asamblea General de 

Copropietarios los absorba en el presupuesto 

subsiguiente. Al inicio de las operaciones del 

condominio, el Fondo de Reserva será administrado 

por Lincolncorp S.A., hasta que la Asamblea haya 

designado un Administrador, que se haga cargo de 

dicho Fondo. Los pagos que con cargo al Fondo de 

Reserva. haga Lincolncorp S.A. al inicio, y luego el 

Administrador, por incumplimiento de los 

copropietarios en una o más de sus obligaciones, 

causarán intereses de mora a la tasa máxima de interés 

permitido por tal concepto por la ley, que deberán 

pagar los copropietarios morosos. Una vez que el 

Fondo de Reserva sea manejado por el 

- Administrador, «mientras la Asamblea General 

Ordinaria de Copropietarios, no determine otra 

cosa, dicho Fondo de Reserva será manejado en 

forma separada de los ingresos ordinarios de la
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copropiedad, mediante cuenta bancarla diferente a 

las demás que tenga la copropledad para ejecutar 

su presupuesto ordinario, pudiendo mantenerse 

     
   
    

   

dineros de este Fondo, en mejoras a los bienes 
  

comunes o en construcciones necesarias en 

beneficio del Condominio.- Cl Así mismo, declara 

que está también plenamente impuesto del contenido 

Reglamento Interno, Normas de construcción, Normas 

de convivencia y servidumbres del desarrollo urbano o 

proyecto urbanístico de la urbanización “Arrecife de 

Punta Mocolí”, así como a cualquier otra norma o 

gravamen. que se pudiere establecer para 

salvaguardar la seguridad y privacidad de la Isla, el 

buen vivir y el desarrollo urbano, a todos los cuales 

desde ya EL OTORGANTE declara conocer, aceptar .y. 

someterse. Así mismo, EL OTORGANTE declara que 

acepta y conoce que debe ser miembro de la 

Asociación de Propietarios de la urbanización 

"Arrecife", y que desde ya se compromete a acatar y



   

  

  

respetar su Estatuto, la cual es una Asociación sin 

fines de lucro, destinada a la administración de la 

Urbanización del mismo nombre y que en tal virtua 

pagó ya a la misma, en su momento, una 

contribución inicial de un mil quinientos dólares de 

los Estados Unidos de América (US$1,500.00) por la 

<-compra del lote unifamiliar que por este acto se 

tagjudica, como aporte al capital inicial de la 

Asociación, aser administrado por la Directiva de la 

Asociación de Propietarios "Arrecife", y que se 

determinó que fuese pagadera, sea que el o los 

solares se encuentren o no divididos y/o constituido. 

al régimen de propiedad horizontal, y de ser este el 

caso se pagará individualmente la contribución 

éstipulada por cada solar que resulte de la división 

y/o por cada vivienda que resulte de la constitución 

al régimen de propiedad horizontal de los 

inmuebles. Dicha contribución inicial, se pagará 

tantas veces como se trasfiera el dominio del 

inmueble que por este acto se adjudica y de los que 

resultaren como producto de una división y/o 

constitución al régimen de propiedad horizontal, 

adjudicación a quien ya es propietario. Además EL 

OTORGANTE se compromete a continuar cancelando 

a la Asociación de Propietarios Arrecife, la suma que
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- CELEBRITY S.A. requerirá a las distintas Asociaciones 

viene Pagándose desde el mes de enero de dos mil 

doce, los primeros cinco días de cada mes, de ciento 

  

     
    

    

  

    

  

   
   
   

  

     

    
   
(ca o, 

(US$164.94), correspondiente a la alícuota xoen h y 

mensual de la Ciudadela, así como las: idemás “Jaf 
expensas ordinarias, extraordinarias y esperj eso 

que establezca la Asociación de Propietarios, va es 

que podrán variar en pro del cuidado 

mantenimiento de la ciudadela, de acuerdo 

conocido y aceptado, y ratifica por ej 

instrumento, lo' siguiente: (i) Que la compa 

CELEBRITY S.A., es la concesionaria del esquema vial 

y comunal de la Isla Mocolf, de acuerdo al contrato 

de concesión privada otorgado ante la Notaria 

Novena del cantón Guayaquil el nueve de abril de 

mil novecientos noventa y siete, inscrito en e 

Registro de ía Propiedad del cantón Samborondó , 

el tres de septiembre del mismo año. (fi) Que 

de Propietarios de la isla, los recursos dinerarios 

que servirán para el mantenimiento y mejoras de 

los diversos bienes comunes del Proyecto Isla 

Mocolfí, como por ejemplo, el puente de acceso, las



  

    

     
   

  

  

  

vías de la isla, parterres, áreas verdes, entre otros. 

EL OTORGANTE conoce, reitera y acepta y se obliga 

a cancelar los mencionados valores corrientes, así 

como cualquier cuota extraordinaria que se 

requiera, valores que serán recaudados por medio 

Ela Asociación de Propietarios de Arrecife.- (iii) 

X ep or el hecho de que existe una instalación para 

ministro de gas licuado de petróleo, mediante 

S sistema de “canalizado subterráneo, EL 

OTORGANTE se compromete a consumir todo el gas 

que requiera para su vivienda de forma exclusiva, 

bajo esta modalidad de suministro. (iv) Que para 

iniciar cualquier construcción sobre el inmueble 

deberá contar con la revisión y/o veeduría de la 

Asociación de Propietarios "Arrecife", y con el 

permiso municipal correspondiente, así como 

sujetarse a todas las normas, ordenanzas y 

reglamentos tanto municipales como de la 

Urbanización, comprometiéndose a realizar un 

cerramiento total antes de iniciar la construcción y 

una vez iniciada la misma deberá ser ininterrumpida 

y concluirá en un plazo máximo de doce meses 

desdé la obtencion del permiso de. construcción 

correspondiente, es decir que déberá contar 

previamente con los fondos para la construcción, ya 

sea obteniendo un crédito de una institución
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OTORGANTE declara expresamente conocer 

financiera o con dinero de su propio peculio. (v) EL 

y          

    

    

   que forman parte del Proyecto Urbanístico arrob 

y se compromete a usar exclusivamente la 

servicios profesionales de cualesquiera de ellos 

el diseño de su vivienda que se construirá sobrg 

lote objeto: de esta escritura. La mencionada li 

consta agregada al título adquisitivo.- (vi) 

Da 

Punta Mocolí y autorizan desde ya a el O 

propietarios de la Urbanización, a la compa 

Promotora Inmobiliaria L.F.G. S.A. y o a la person 

natural o jurídica que se designe, para que realice 

cuanta gestión sea necesaria .para lograr la 

aprobación municipal y su posterior inscripción del 

citado Plan Maestro.- TRES.OCHO. ACEPTACIÓN, 

INSCRIPCIONES y ANOTACIONES: LOS OTORGANTES 

.. dejan constancia expresa. por medio de esta escritura, 

que se encuentran absolutamente satisfechos por el 

inventario de activos y detalle de pasivos de la sociedad 

conyugal a la fecha, valoración patrimonial, 

declaraciones, renuncia de gananciales y adjudicación



del haber “social efectuadas entre ellos, las que por 

ende aceptan - expresamente, no teniendo que 

reclamarse entre sí por este concepto, ya que la forma 

. en que han efectuado la valoración y adjudicación del 

| social es la- más conveniente a sus intereses 

Pc tal como previamente lo habían acordado 
   

  

    

   
DON 

de Tránsito, por el vehículo; en los Registros de la 

Propiedad de Samborondón, Salinas y Guayaquil, por 

los inmuebles; en ta Capitanfa de Puerto de salinas, por 

“el bote; en los Libros de Acciones y Accionistas de las 

compañías señaladas en los apartados DOS.SIETE. al 

DOS.ONCE. que anteceden; y, en los registros del 

" Guayaquil Tennis Club, Salinas Yacht Club y Bankers club, 

por las membresía, cada uno de LOS OTORGANTES 

devendrá en propietario individual de los respectivos 

bienes y derechos que se les adjudican, asumiendo EL 

OTORGANTE como pasivos a su cargo, única y 

exclusivamente los acordados, y que se han detallado 

en los apartados  DOS.QUINCE. al  DOS.VEINTE.- 

TRES.NUEVE. GASTOS € IMPUESTOS: LOS OTORGANTES 

acuerdan que asumirán los gastos e impuestos que se 

ocasionen en el otorgamiento e inscripción de esta 

escritura, en proporción al patrimonio que a cada uno
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Certificado No. CAPSAL-MANA-0172-2014 

República del Ecuador 

" MATRÍCULA DE NAVE 
Port Registry Certificate - 

       
   

Expedido en virtud de las disposiciones del Código de Policia Maritima, Sección 111, Titulo IV, Art. 123 con la Autoridad conferida por al; 
issued under the provisions of the Mantime Palce Code, Secgon Ill, Title 1V, Art. 123 under the Authonty of the Government of Ecuador Y 

El presente Certificado, deberá renovarse ANUALMENTE o solicitar su renovación cuando la nave sea modificada en cualquiera de sugiátos de 
caracteristicas y solicitar la canceíación en caso de BAJA de la nave. : 4 
Thís Certificate, shall be renewed ANNUALLY when the ship is modiñed m any of lts record data or characteristics and lt shall be cana: 
terminstes. 

  

Por:  CAPITANIA DE SALINAS 

  

    
  

        
    
          
  

  

  

            
  

  

  

  

      
  

  

  

By: (Persona u organización autorizada) (Authorized person or organization) 

4. Datos de la Nave / Partculary of Ship 

Nombre Matricula No OMI Puerto de Registro 
Nome - Port Registry Number MO Port of Register 
SOLE - B -06-04242 e. SALINAS 

Eslora Total Esiora Convenio Manga Puntal Calado > 
Lor angín Brenolh Depth Oraught Tonelaja Bruto 
(mts) (mts) (mts) (mts) (mts) 

6.00 e. 2.00 1.00 - 3.00 TM . 

Fecha Construcción Fecha de Registro Tipo de Casco 4 
Date Buil Data of Register al Type Propulsión 

22-08-1997 ? 20-42-2005 FIBRA DE VIDRIO MECANI Ñ 
. y 

2, Datos relativos al Propietario ¡Particulars of Ship Owner ÚS o 
Razón Social Identificación Hr nszon Social SAAB ADUM OSCAR ANTONIO [eii o90sa/A3ys 2 
Diección Y Teléfono x z 
Address GUAYAQUIL- LOMAS DE URDESA CALLE GINATA Phone Number a > 

Emal Celular A 
Email o cols Memos | 25634024 q 9857 5 

y o, 
3. Avatvo y Clasificación / Value and Clasiication ANA E, 

S x 
Avalúo / Value Fecha Avalúo / Value Date RNA 

$ 10,788.00 USD 10-10-2011 NS 

Sercio - Tipo Nave Usa 
Deportiva o de.recreació No especificada PRIVADO 

+. Capacidad de Combustibles ! Fuel Capacity 

Teo de Combustible Capeciaad Amecenariento para Consumo] Capacidad Almacenamiento para | Razón de Consumo diana | 

GASOLINA . . =         
  

  

El presarae certificado «> vándo hasta 

  

This Certificate is vabd until 31-42-2014 : - 

Expedid a Yo 

lusuear SALINAS . >" 29-01-2014 
ATA - 

f Ñ Ne 

( Enrigde BUCHELI Tapía ” 

A . ] CAPÍTAN DE NAVIO - EM 

A Y CAPITAA DEL PUERTO DE SALINAS 

NORGE 

Ememara Ma SIAMAD IA A Da O inancla AAÍATINT Dénina 1 da »
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Certificado No. CAPSAL-MANA-0172-2014 

5. Máquinas Principales y Auxiliares / Main and Auxiliar Engines 
  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

        

Tipo / Type Marca / Trade Mark Modelo » Seria / Mode! - Seria Potencia / Power cn ! 

PRINCIPAL] MERCRUISER 5.7 L /220HP / 0K034069 220 HP 1 164 KW 

5. Propietarios Adiólonales / Adoítional Ship Oieaers 

[No tiene mas propietarios. J 

7. Historia da la Nave / History O/ Sap 

Año Nombre Propietario Puerto de Registro Pabellón 
Yes” Nome . Ship Owner Port of Repisty Elag Stata 

información na disponible. 7 

8. Anombres Anteriores de ja Nave / Previous Names Of Ship 

Nombre Anterior q Fecha inicio Fecha Fin Nombre Actutlizado 
Lost Nama Start Dale End Date Updatad Nama 

res anteriores, 
  

  

Formato No. SIAM I3,.04 A Dr A e



    A 
TEA iiiad 7 

  

             

  

  

  

        
      
    

  

o : eo a s 

MENO E | WN ÍM | A ! 0 MM I ! 

1 COMISIÓN DE TRANSITO, e 
9951998 , LA PROVINCIA DL ÁJATAY E — 

Í 2011 DAA 
“dar ira", 7" ans === |  —————_ * —AUCARUEAAS, 
JEEP JECAE PARTICULAR ' pa SsA | 0990000530: 

1 mn CCA ARES PRESO TEA coin DOMINAR meroho pt 

E, MYUNDAl y JuesoloK ap 022014 AC | 2012 PLATEADO BOYACA kt 1206 Y 9 DE OCTUBRE, GYE > 
pa "aba? Cannot ria | CEñaiña > ¡ ARO E cantor AVALLO VALgA UA TRIC pi SS a 

Í COREA DEL SUR ETALICA _GASOLIMA OREA A = a OYE 32990 | $ 5139% 0%8 SS 
- "VAR Me PO REVISOR CAE CHA, PT AMHITATROCUIO10ST | G4KD8UJA8951 PT e E E le 

O e eo | Mara avi afan ES ¡ ! Fer Jona 072 la 
A dio o AE 00. sera] > 5 o NREDUAA AR O me 

_Jaoseezors | Lar rrenoomenccamecaro | ys oezron e ermano     
  

  

  

 



  

Untitled Page Page 1 of 1 

in 

€ a BANCO DE GUAYAQUIL 
HOOD LTS NC 0 

BOLIBAMENTE € Lu CAD 

  

  

RUC: 
” Comprobante de Pago de Servicios 

" Banca Virtual 
Matrícula de Vehículos 

Comprobante Número 190000094340670 '* - 

RUC / Ct: 0990000530001 Piopletarior 

Placa/CPN/CAMV: GSCI998 

CD | chasis: KMHITS1BBCUZOLOSL- .< 

? alor Fisco 

ator, 

  
    

Nombre de cliente: PYICASA Monto: 934.52 
í Tipo de 

So ) cuenta /tarjeta: CORRIENTE Saldo: $ 0.00 

Número de : Losa 
cuenta/tarjeta: 0002640 Comisión: $ 0,35 

Banca Virtual 01H1 02/08/2013 12:34:34     
https://cashbg.bankguay.com/cashry/BancaVirtual/Servicios/Comprobante_Matriculacion... 2013/08/02 

     

    

        

    

  



GOBJERNO AUT" 'QOMO COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

      
  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  
    

      

    
        

      
  

CONTRAEN 

GOBIERNO AUTTAOMO - 

  

  

  

    

  

        
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

DESCENTRAL| .DO MES DIA AÑO 
MUNICIPAL DEL CANTON enero 08 2014 CAJ-01 

, SAMBORONDON + 

| CBSPREFÉA ¡NIGA RUBEN AUGUSTO Y MARIANELA VELASQUEZ € |*éB1SAL 42916 EQUIGO TRANSACAR 10421 3 

¡—-PAGO ANUACDE PREDIOS URBANOS Y -ADIC 2014-2474 ———] a reto - 0 
L FECTIV 
Y Césigo Predial: 8,1,6,4.3.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0,0 Cod.Ant.: Ó-0-0-0-0-0.0 
$ Dirección: VEHICULAR : - $ CHEQUE 
| UrhanizacióniSector: ARRECIFE (ISLA MOCOL) Mz DSI 3 NOT ¿CREDITO 

| Av. Solar — $ 131,959.20 Av, Consiruccion $000 Av. Propledad $ 131,959 2: DIRECTOR FINANCIERO TAR ¡CREDITO 

| IMPUESTOS MUNICIPALES. 7 orar 
IMPUESTO PREDIAL URBANO 183 42 2D t Y ope, 

CONTRIB ESP DE MEJORAS 24.78 tds Un 
EMISION 500 

| TOTAL 213.20 Descuento: -1834 TESORERO MUNICIPAL 
Recargo : 930 | Intereses : 0.00 

| TOTAL: 1834 CT PA 
¡ BCO PACIFICO e.” 

1 $214 95 o. 

JEFE DE RENTAS 4     

  

    
CONERICUTENTE » 

CAJERO     ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SIN LA FIRMA Y 

  

DESCENTRAL) .DO c MES A DiA AÑO AJA N? COMPROBANTE N* 

A NON l £engro. i 8 ——2OÍA CAJ-034 22095: 

COHTAMDUYENTE IDENTIFICACIÓN: CÓDIGO TRANSACCIÓN J 

.....ESTRELLAJNIGA RUBEN.AUGUSTO Y. SQUEZ $ 31S4R - 4291A PRU.10424: 
A 

PAGO ANUAL DE BOMBEROS 2014 - 24744 > EFECTIVO $00 

Código Predial: 8 1.6.4.3.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 Coa.Ant.: 0-0-0-0-0-0-0 CHEQUE 3197 

Dirección: VEMICULAR OTI EREOITO Í | 500 

urbanizacióniSoctor: ARRECIFE (ISLA MOCOLI Mz . D SI 3 - 
DIRECTÓR FINANCIERO || rar :creomro 00 

Av. Solar — 3131,959 20 Av. Construccion $000 Ay.Propiedad  $131,9592 Le - 
IMPUESTOS BOMBEROS + Lor voTal /492ENJ0 

CUERPO DE BOMBEROS 1979 ! o + A dar “) 

TOTAL 19.79 Dual > e + 

TESORERO MUNICIPAL fi o E , 
E lar 

. Spa



GOBIERNO 2*"TONOMO COMPROBANTE DE INGRESO A CAJA 
  

  

          
  

  

    
  
  

  

DESCENTA -.IZADO. MES DIA AÑO CAJA N* COMPROBANTE N* 
MUNICIPAL DEL CANTON enero 08 2014 CAJ-01 1209506 

SAMBORONDON 

| CWEFRÉVEA IÑIGA RUBEN AUGUSTO Y SRA MARIELENA VELAZOL |"“14857%3091 c00Ico TRANSACGR y 404241 
Tr PAGO-ANUAL DE PREDIOS URBANOS Y ADIC 2014-9416 E ; EFECIVO —5 
: - 

Código Predial: 5.1.6.9.5.0.0.0,0.0,0.0.0.0,0,0 Cod.Ant.: 50-021-014-180-0-0-0 ñ 
Otroccion, SEGUNDA CALLE TERCERA Y CALLE SEGUNDA” y] | CHEQUE 
UrbenizacióniSector: ENTRE LAGOS Ma ES: 18 ó 

     

    

  

NOT / CREDITO 
  

Av, Solar 

  

      

  

    

  

    
    

  

¡ 
j 

i $ 91,189 23 Av, Congtruccion $ 116,820,13 Av, Propledad 5208 009 4 TAR ICREDITO E 

| IMPUESTOS MUNICIPALES. - Tovar 
| IMPUESTO PREDIAL URBANO 264,17 

! CONTRIB ESP DE MEJORAS 34,44 

+ EMISIÓN 500 

| TOTAL 303.58 escuento: 2942 TESORERO MUNICIPAL 
i ecargo ; 900 
| Interegos : g00 || 

; TOTAL; 2642 | ¡ BCO PACÍFICO E 
1 u 1 $309 3 

i 

L JEFE DE RENTAS 
LOHFRIBUYENTE 

               
  

GOBIERNO £**TONOMO 

   
ESTE DOCUMENTO NO ES VALIDO SH LA, 

  

            
  

    

  

DESCENTR A1IZADO . | MES DIA AÑO CAJA N? ANA 
MUNICIPAL DEL CANTON 

SAMBORONDON —08 2014 SAJyOs- 

CONTRIGUYENTE IDENTIFICACIÓN, | 

L_ESTRELLA.IÑGA RUBEN AUGUSTOY-SRA-MARIELENAVELAZQU-L—144054-—23984 TPRU-104244 
   

    
  

  

Í PAGO ANUAL DE BOMBEROS 2014 -'9416       ELECTO $0 

  

- Dirección. SEGUNDA CALLE TERCERA Y CALLE SEGUNDA 

Urbanización Sector; ENTRE LAGOS Mz ESI 18 

Código Predial: 6.1.5.9.5.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 Cod.Ant.: 50-021-014.180-0-0-0 

        

     
    CHEQUE 31 

NOT/ CREDO 

DIRECTOR FINANCIERO   

Ay. Solar $ 91,189.28 Av, Construcción 

IMPUESTOS BOMBEROS 
CUERPO DE BOMBEROS 

TOTAL 

$ 118,820 :3 Av. Propledad 

3120 - 

31,20 

  

  

     
    

TAR ¡CREDITO 
  5 208,009 4 

TOTAL 
1 e” 
l 

Dd. aa 

TESORERO MUNICIPAL 
5 ALAS 

AE 
Es 

$0     JEFE DE RENTAS   
  

  

SCUTRTE ESTE DOCUMENTO NO ES VAI 

  



Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del Cantón Samborandón 

Calixto Romero y Malecón 

  

  

              er 

z AENEORVAO 
Fecha de Apertura: jueves, 28 de junio de 2007 

Parroguia: La Puntilla 

Tipo de Predio: Urbano ' 

Cód. Cutastral/Rol/Ident Predial: 50-021 -014-180-0-0-0 
LINDEROS REGISTRALES: 

Solar signado con el número E-DIECIOEHO (E-18), de la Urbanización "ENTRE LAGOS”. 

Por el Norte: Solar E-ONCE (B-11), con dieciséis metros (16,00 mis.). 

Por el Sur: Calle pública, con dieciséis metros un centímetro (16,01 mts). 
Por el Este; Solar E-DIECISIETE (E-17), cón veintisicio metros cuarenta y dos centímetros (27,42 mts). 

Por el Oeste: Solar E-DIECINUEVE (E-19), con veintisiete metros sesenta y seis centímetros (27,66 mts). 
Arca Lotal: Cuatrocientos treinta y ocho metros cuadrados cuarenta y un decírnetros cuadrados (438,41 m2). 

OS    E hijo 

  

  

     
- Acta Número y fecha de inscripción — Fotio Esicial 

Propiedades Transferencia de Donuryo 136 28/11/1980 1498 
Documentos y Varios Autorización de Venta 1 30/05/2001 1 

Planos Aprobacion de Plano Urbanizacion y Lotización 9 I/O. n 
Planos Rectificación ue Cuadro de Areas de Uso de Su 7 07/10/2002 141 

Propiedades Compraventa 750 27/08/2004 14,136    ! Propiedades Campruventa ya 29/06/0017 

MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

     

  

17 Y Autorización de Venta 

  

    

Tascrito el : miércoles, 30 de mayo de 2001 

Toma: 1 Folio Inicial: 1 + Folio Final: 4 

Número de Inscripció 1 Número de Repertorio: 565 

Oficina dende se gu: el original; Notaria Trigésima Octava 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

. Fecha de Oto. miento/Providencia: wiérceles, 30 de mayo de 2001 

    

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Et I. Consejo Cantonal de Samboroadán, en Sesión Ordinaria, celebrada el 24/05/2001, resolvió autorizar el permiso de 
venta de los solares que forman el área Útil vendible de la Urbanización “Entre-Lagos", que está integrado por 256 solares 
unifamiliares, bifambliares y multifamiliares, lo que ocupa una superficie de 141 296,61 M2., del área total. 

  

L.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes 

   

    

Catidad” Cedula o RC, Nomitce y/o Razón Social Estado Cavil Domielio 
Antoridad Competente 0940001460001. Hustre Municipalidad Del Canton Samborendon Samborandón 

Propietario 09-90t70525001 Ageicola Batan SA Samborondán 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: : No.Inseripción; Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 136 - 28-nov-1980 1498 1505 

Planos - 9 30-may-2001 n 75 

2/ 2 Aprobación de Plan nizaci ización . 

Inscrito el: miércoles, 30 de mayo de 2001 

Tomo: 1 Folio Inictal: 7 - Folio 1 75 

Número de [nuscripción: 9 Número de Repertorio; 364 

Oficina dende se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nonvbre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 23 de mayo de 2001 

Escritura/Juicio/Resofución: 

Fecha de Resolución: 

A.- ODServacionos: 

La Hustro Municipalidad del Cantóa Sambarandán, en Sesión Ordinaria, celebrada e! 10 de Mayo de! 2001, resolvió 

  

Certaficación impresa por A0Ívera Ficha Registrat; $379 Pagenar 1 de



3/ 

    

   

  

17 

21 

autorizar el permiso de obras de infraestructura urbana de la Urbanización "ENTRE- LAGOS". 

bh.» Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

   

Calidad Cédula o R.U.C, Nombre y/o Razón Sncial Estado Civil 

Autoridad Compelente DAGO001460001 Mustre Municipalidad Del Canton Samborondon 

Propictario 09-90170525003 Agrícola Rolan ÑA 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. lascripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 136 28-nov-1980 1498 1505 

7 Restificacion de Cuadro de Árcas de Uso de Suelo 

luxcrito el: Tunes, 07 de octubre de 2002 - 

Tormo: 1 Folio Inicial: 14 - +» Falio Fin: 145 

Núwuero de Inseripción: 2 Número de Reperloria: 1,154 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nombre del Cantón; > Guayaquil 

lanos, 24 de junio de 2002 

     

  

sd Cédula n RUC, Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
ad Competente 09-60001460001 lustre Municipntidad Del Canton Sacrhorondon 

Propietario 09-90170525001 Agricola Batan SA 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libra; No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 

OS € 
¡REGISTRO "DESEPROPTEDADE BES ea 

3 Transferencia de Dominio 

Inscrito el : viernes, 28 de noviembre de 1980 

“Tomo: 3 Folio inicial: 1.498 + Folio Final: 1.505 

Número de Inscripción: 136 Número de Repertorio: $14 

Oficinas dende se guarda el original: Notaría 

Nombre del Canlán: - Guayaquil    
Fecha de Olorgamiento/Providencia: miércoles, 30 de noviembre de 1966 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: . 

Lote de terreno del predio rústico “Batán”, con una superficie de 1.400 Has. aproximadamente. - 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de tas Partes: 

Calidad Cé«ula e R.U.C. Neombre y/o Razón Sacial Estado Civil 

Aporlante ? 80-0000000010719 Estrada Yeuza E Casado(*) 

  

Beneficiario 09-90170525001 Agricola Ratan SA 

3 Compraventa 

      

Inscrito el : viernes, 27 de agosto de 2004 

Tomo: 29 Folio Inicial: 14.136 - Folio Final: 14.175 

Número de Inscripción: 750 Número de Repertorio; 1.371 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Olorgamiento/Providencia: jueves, 29 de julio de 2004 

Escritura/Juicio/Resolución; 

Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 

Solares €. E-15 de 465 95 M2.; E-18 de 438.41 M2.; y, G-21 de 481 67 M2,, de la Urbanización "Entre Lagos”.- 

h.- Apellidos, Nombres y Damicilio de las Partes: 

Calidad Céduta o RUC. Notnbre y/o Razón Social Estado Civil 

Comprador 09-91:011006001 Compañio Mastilcorp S A 

Vendedor (019-90170525001 Agricola Retan FA 

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Planos : 27 07 -act-2002 141 145 
Certificación Impreso por: 4Olvera Ficha Registrat; 5379 Página 

Libro: 

2 

Domticilin 

Samborondón 

Samhorondón 

Domicilio 

Samborandán 

Samborandón 

  

Domicilio 
Guayaqual 

Samboroodón 

Domicilin 
Guayaqual 

Samhorondón 

de $



Y 3 Compraventa 

  

Inscrito el: viernes, 29 de junio de 2007 

Tome: 44 Folio Inicial: 21.857 - Folio Final: 21.870 1 

Nímero de Inscripción: 920 Número de Repertorio: 1.868 

Oficina dende se guarda el original: Notaría Décimo Octava 

Nambee del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, (2 de diciembre de 2005 

  

EscriturafJuicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 

Solar signado con el número DIECIOCHO manzana "E" (5-18), de la Urbanización “ENTRE LAGOS", con un área total 
de 438,41 metros cuadrados. 

ln la Cláusula Sexla constan las servidumbres 

h.- Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes:     

      

   

   

  

Calidad Cédula o RUC. Nomvhre yto Razón Sacial Estado Civk 
Comprador 0907846104 Estrella Tñiga Ruben Augusto Casado Guayaquil” 

Comprador 13-04009943 Velasquez Schettini Marianela Katherine Casado Guayaquil 

Vendedor 09-9130300600: Compañía Mastilcorp SA Guayaquil to 

£.- Esta inseripción se refiere a la(s) que constan) en: 

Libro: Na.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 750 27-ag0-2004 14136 14175 

TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 

lio ro 
  

   
Número de Inseripcione:       | Documentos y Vanos cr 1 . 7 

Pianos 2 | 1 

l Propiedades 3 ! 

  [_Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier ermendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:32:36 del miércoies, 15 de enero de 2014 

Nomnato A 
2007-28322012-2701 

CA O VALOR TOTAL PAGADO P' 
CERTIFICADO:$ 

  

El interesado debe comunicar cualquiedRtcn 
o error en este Documento al Registrador 

de la Propiedad o a sus Asesores. 

  

    Firmyde!l Registrador . 
Le 
  

  

Certificación impresa par. Olvera Ficha Registral, $379 Vágina: Y de



Kegistro Municipal de ta Propiedad y Mercantil del Canton Samboroudón    
     
   
   

  

Calixto Romera y Mulecón 
  

Conforme a la solicitud Miíímero: 233, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 

       Ene ero - ES «y a ra ] 

FORMACION REGISTRADA E : 
Fecha de Apertura: sábado, Ol de octubre de 2011 

Parroquia: La Puntilla . 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Carasiral/Rol/Ident.Predial: 8.1.6.4.3.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0.0 

¿NDEROS REGIS LE 

Lote de lerreno signado con el número TRES (3), de la Manzana "D", de la Urbanización "ARRECIFE", el 
mismo que se levanta sobre el solar identificado como "5C2", resultante del fraccionamiento de los solares J-1, ya E 

parte del solar [-5, $C2 y 5C3, ubicados en la "ISLA MOCOLI”, 
Por el Norte: Calle vehicular interior, con 15,71 metros. 

Por el Sur: Lago, con 15,71 metros. 

Por el Este: Lote D-4, con 34,97 metros. 

Por el Oeste: Lote D-2, con 35,00 metros. 

Área lotal: 549,83 metros cuadrados.- 

    

ESUMEN DE MOVIM: 

  

NTOS REGISTRA: 

  

  

  

  
  

  

  

  

no Libra Acto Número y fecha de luscripción — Falin Inicial 

“— ropiedades AS Párucion Extrajudicial y Adjudicación 520 11/0/1995 
Pranos - Dwisica de Terreno 10 04052000 

Planos Division de Terreno 9 270302 
Planos Unificación y Division de Solar 2 0/0n002 
Propiedades Coimpravema s20 07/10/2002 

Planos Protocohzación de Documentos y Planos 45 22/12/7200 
Planos y Umiicacion y Formacion de Salar 46 22/12/2000 

Planos Fusion y Sybdiviston 30 25/06/2000 
Propiedades Declaracion Valantaria 970 2506/2009 
Planos Aprobacion de Plano Urbasuzación y Lotización 42 28/09/2009 

Propiedades Adjudicacion 2.151 31/2/2009 55,299 
Propiedades : Adjudicacion 2.152 31/12/2009 56.192 
Propiedades Adjudicacion. 2.154 31/12/2009 56 202 
Propiedades . Rectuticación de Adjudicacion 336 010372010 8430 
Planos Fusion y Subdivision 3 08/01/2011 52 
Planos Aprobacion de Plano Urbanización y Lotización 61 5nOROr 840 
Propiedades Apone A Fidecomso Mercantil 1.926 201102011 56,288 

Promedades Apane A Fidecomuso Mercantil 1.927 20/10/2011 56.368 
Propiedudes Adjucicación 2.093 161112011 61190 

Documentos y Varios Autorización de Venta yy] 031272011 $28 

LL. Promretade Venta 954 24/05/2057 M3 3)     
  

"REGISTROSDE PLANOS sl: PA 

tf 9 Division de Terrena 

     

  

  

      

Inscrito el : jueves, 04 de mayo de 2000 

Toma: 1 Folio Inicial: si, + Folio Final; 53 

Número de Laseripció! 10 Número de Repertonra, 393 

Oficina donde se guarda el original: Nataría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 14 de abril de 2000 

Escritara/Jnicio/Resolución: Ñ 

Fecha de Resolución: . 

a. Observaciones: . 

Fl Mustre Concejo Cantonal de Samborondón cn Sesión Ordinaria, celebrada el 9/03/2000, resolvió aprobar la división del 
Macralole Y 5, ubicado en la "Isla Mocolí", en 3 lotes de menores áreas, identificados como lote 4 5-A con 4,488 Has., 

loto 4 5-B con 4,640 Has, y, lote 4 3-C con 02,110 Has,- 

  

  

cilio de las Partes: 

Ceriúicación impresa par: LOlvera Ficha Registral: 20498 Página: 1 de 10 
b.- Apellidos, Nombres y Dal   



  

   

  

3/ 

47 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Ci 

Autoridad Competente 09-60001460001 lustre Municipalidad Del Canton Samborondon 

Propietario 09-91304762001 Compañía Simplex S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades s20 1 L-oct-1995 7563 7619 

9 Division de Terreno 

miércoles, 27 de marzo de 2002     

      

    

Inscrito el : 

   

  

Folio Inicial: s2 - Folio Final: 62 

mi 3 Número de Repertorio: 324 

Ata el original: Notaría Trigésima Octava 
E Guayaquil 

poa diba Providencia: viernes, 23 de diciembre de 2001 

¿Escritalal vicioAgsglición: 

Fecha de Resoliolé . 
Observaciones: 

con 10,500 Mas.; y, 5$C4 con 10,000 llas - 

».- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Pates: 
Calidad Cédeta a R.U.C,, Nombre 3/0 Razón Social Estado Civil 

Autoridad Competente 09-60001460001- Mustre Municipalidad Dei Canton Samborondan 

Propietario 09.01304762001 Compañia Sumplex $ A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: . No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Planos 10, M4-may-2000 51 53 
9 Unificacion y Division de Solar 

Taserito el : Hines, 07 de octubre de 2002 : 

Toma: 1 Folio Inicial: 141 - Folio Final: 145 

Número de lascripción: 7 Número de Repertorio: 1.164 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Segunda 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Provídencia: miércoles, 25 de septiembre de 2002 

Escritura/JuiciofResolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

El 1. Concejo Cantonal de Samborondón en Sesión Ordinaria, celebrada el 29/08/2002, aprobó, la unificación o fusión de 

tos lotes X SC3 y 5CA de la [sta Mocolí; y, luego el fraccionamiento o división del árca total del producto de dicha 
unificación en 2 lotes identificados de la siguiente manera: Lote f $C3, con un área total de 14,17 hás, y Lote * $X, con 
un área de 6,33 hás, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Caliday Céduta a RUC. Nainbre y/o Razón Sacial Estada Clvil 

Autoridad Competente 09-60001460001 Tustre Municipalidad Del Canton Samborendon 

Propietario 09-91304762001 Compañia Simplex S A 

£.- Esta inscripción se refiere a ta(s) que consta(n) en: 

Libro: ? No. Inscripción: Fec, Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final: 
Planos : 9 27-mar-2002. 52 62 

% Protocolizacion de Documentos y Plano: 

Inscrito el : viernes, 22 de diciembre de 2006 

  

Tonto: 1 Folio Inicial: 413 + Folio Final; 422 

Fuero de Insecipción: 45 Pánico de Tip id “iuvi 7 

Oficina dende se guarda cl original: Notaría Décima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamicnto/Providencio: martes, 19 de diciembre de 2006 

Escritura/Juicio/Resatúción: 

Fecha de Resolución: 

a. Observaciones: 

La 1, Munscipalidad de Samborondón, en Sesión ordinaria 047/2006, celebrada el 14/12/2006, autorizó fraccsonamiento 
del lote 5X, en 7 lotes identificados como $X-1 con 10.000,01 m2, 5X2 on 10.000,29 m2.. $X3 con 1.900,22 m2, 5X4 
con 8.100,81 m2, 5X5 con 9.553,32 m2, 5X6 con 8.500,00 m2.; y, $X7 con 11.960,25 m2.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Certificación impresa par, AOfvern Ficha Registral: 20498 

  

¿El flostre Concejo Cantonal de Samborondón en Sesión Ordinaria, celebrada el 23/10/2000, aprobó, la división det lote Y 
5C de la Isla Mocalf, en 4 lotes de menores áreas identificados coma 5C1 con 12,500 Has., 502 con 29,110 Has., 503 

Domicilio 

Samborandón 

Sambarendón 

Damicitio 

Samborondán 

Samborondón 

Domicilto 

Samboinndón 

Samborandón



3/ 

6/ 

Calidad 
Organismo Competente 

Propietario 

Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 
09-6001460001. Husire Municipaldad Del Canton Saniborandon 

9-92199148001 Compañia Ginmbetivo S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Lábra: 

Propiedades 

9 Unificación y Foz maclon de Solar — - 

Imserito el: 

Tomo; 1 Enlio Ini 

Número de luscripesón: 46 

Oficina donde se gítarda el original: 

Nombre del Cóntón: 

  

Fecha de Otorgamiento/Proyidencia: 

Escritura Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 

Folío Enictal: 

san 

No.Inseripción. 

7 s20 

Fec. Inscripción: 

07-oct-2002 

viernes, 22 de diciembre de 2006 

423 - Folio Finut: 

Número de Repertorio: 

Notaría Cuarta 

Guayaquil. 

2.802 

martes, 19 de diciembre de 2006 

Estado Civil Domicilio 

Samborandán 

Guayaquil 

Folio final: 

  

Jal. manicipalidad de Samborondón, en Sesion 047/2006, celebrada el 14/12/2006, autorizó la integración del lole 5X-7 

can uns suporficio de 11.960,25 m2, que formará pane del lote 303 que tiene una cabida de 14.17 Has., lo que da una 

  

superficie total de 15 37 Ha: 

b.- Apellidos, Nambres y Domicilio de las Partes: 

Calidad 
Autoridad Compelente 

Penpictar la 

Propietaria 

Cédula « R.U.C, Nombre y/o Razón Social 
09-60001440001 Nustre Municipalidad Del Cunton Samborendon 

09-92199148001 Compañia Giambelino S A 

0991304762001 Compañia Simplex S A 

£.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 

Propiedades 

Planos 

Planos 
9 Fusion y Subiyision 

Inserito el : 

  

Tama: 1 Folio Inicial: 

Número de lascripción: 30 

Oficina donde se guarda el ariginal: 

Nombre del Cantón: 

Tecla de Chorgamiento/Providencia: 

Uscritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Mediante certificación No, 026B-SG-ICC-S-2003, consta que el Municipo de Samborondón, en Sesión 026/08, celebrada 
el 17 de julio del 2008, autorizó la fusión de los macroldtes £C1, 5€2 y 5C3, de la Isla de Mocolí con una cabida de 56,98 

Has; y, luego la división del área total en 7 fotos ademificados como $C1, 502, $03, 504, 505, SC6 y $X7. 
En esta Resolución consta que los lotes $X7 y SC3 no tienen acceso directo a la Macrovía de la Isla, por lo que se deja una 

jueves, 25 de junio de 2009 

No.Inscripción: Fec, Inscripción: — Folio Inicial: 

520 07-oct-2002 8372 
9 F7-mar-2002 52 
21 07-oci-2002 141 

355 - Folio Finsl: 368 

Nómero de Repertorio: 1.932 

Notaría Vigésima Sexi 

Guayaquil 

tunes, 19 de enero de 2109 

Sesión Ordinaria No. 026/08 

jueves, 17 de julio de 2008 

  

  

  

  

8383 
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servidumbre de accuso de 10 m de ancho en línea sinuosa de 323 ra. de largo. 

h.. Apellidos, Notobres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R,U.C. 

Autoridad Conmpetente 09-6000440001 

09-92199148001 

09-91304762001 

Nombre y/a Razón Soctal 
Mustre Municipalidad Del Canton Samborondon 

Propietsrio Compañia Glamhelno SA 

Propietario Coinpañia Simplex S A 

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(ni en: 

Estado Civd Domicilio 

Sarmborandón 

Guayaquil 

Guayaquil 

Libra: Na. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Propiedades s20 07-oct-2002 un 

Propiedades s20 11-oct-1995 7563 
Planos 35 22-dic-2006 49 

Planas dé 22-dic-2006 423 

Certificación impresa por: AOfvera Ficha Regíseral: 2049; 

Fobo final: 

8383 

7619 
422 

431 
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8/ 

91 

9 Aprobación de Plano Urbanizacion y Lotización 

Inscrito el : lunes, 28 de septiembre de 2009 

  

   
   

   

  

Tomo: 2 Folto Inicial: — 501 - Folio Finak 812 

Número de Inscripeió: 42 Número de Repertorio: 3.157 

Ofisina donde se guarda el original: Nataría Vigésima Sexta 

Guayaquil 

de Otergamlento/Providencia: martes, 04 de agosto de 2009 

Bscrilura/Juicio/Resotución: . Sesión 4 26/09 

Jueves, 16 de julto de 2009 

sfikeción de Obras de Infraestructura Urbana del Proyecto Urbanístico "La Ensenada", ubicado en el lote 
dee ASolí. : lí 

Cédula o R.U.C. Nambre y/o Rarón Social Estado Civil 

09-60001460001 Justre Municipalidad Del Canton Samborondon 

09-91304762001 Compañia Simplex SA 

iscripción se refiere a la(s) que constaín) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 520 11-0cl-1995 7563 7619 
Planos 30 25-jun-2009 355 368 

9 Fusion y Subdivision 

lascrito el: — sábado, 08 de enero de 20£1 

Tono: 1 Folío Inicial: s2 - Folio Final: 60 

Número de Inscripción: 3 Número de Repertorio: 142 

Oficina dende se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta 

Nombre del Cantán: Guayaquil 

Fecha de Otorgamicnto/Providencia: Jueves, 14 de octubre de 2010 

Escritara/Fuicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

1.- Observaciones: . 

Mediante Certificación No. 19B-SG-1CC-S-2010, de fecha 24/09/2010, suscrita por el Secretario General de la + 
Municipalidad de Sambocondón, consta que en Sesión Ordinariz No, 35/2010, celebrada el 23/09/2010, la mencionada 

corporación edilicia aprobó la fusión de los solares J-1, parte del solar 1-5, 5C-2 y 5-3, y posterior fraccionamiento de 
dicho macrolote en 2 nuevos solares $C-2 con una superficie de 11,92 Has, y, 5-3, con una cabida de 9,77 Has.- 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad Cédulao R.U.C. Nambre y/o Razón Social Estado Civil 

Autoridad Competente 09-60001460001 Hustra Municipalidad Del Canton Samborondon 

Propietario 09-02618531001 Balwin Musiness Tte 

Propietario 50-0000000002003 Melbomrne Busmess Lle 

Prapietario SO-L000000002003 Sparkling Commindlitics Lle 

0.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(s) en: 

Libro: No. Inscripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 2152 + -dic-2009 56192 56196 

Propiedades 2154 31-dic-2009 56202 56206 

Planos 30 25-jun-2009 355 368 

Propiedades ? 336 Ol-mar-2010 8430 8508 

% Aprobacion de Plano Urbanizacion y Lotización —. 

Inscrito el : sábado, IS de ectubre de 2011 

Tomo: 2 Folio Inicial: — 840 - Folio Emal: 907 
Número de Inscripción: 61 Número de Repertorio: . 4070 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Vigésima Sexta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otergamiento/Providenci lunes, 22 de agosto de 2011 

  

Escritura/Juicio/Resotución: 

Fecha de Resofución: 

2.- Observaciones: 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Canión Samborondón. en la Resolución 23N-SG-ICM-2011, 
mediante Sesión Ordinaria de Concejo 23-2011, celebrada el 19/07/2011, por unanimidad el Concejo Municipal, en 

amparo a lo que determina la Constitución de la República y Descentralización Art. 57 literal a), RESUELVE: Aprobar el 
Proyecto Urbanístico y Obra de Infraestructura, Reglamento Interno y Memorias Técnicas de la Urbanización 
“ARRECIFR*, de propiedad de la Cía, Sparkting Commodities LLC, ubicado en el Macrolote 5C-2 de ta ista Mocolí, en 

Cerúficación Impresa por AOlvera Ficha Regístra: 20498 Págana 

Domicilio 

Samborandón 

Guayaquít 

Domicilio 

Samboroadán 

Guayaquil 

Guayaquit 

Guayaquil 
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10/ 

esta jurisdicción cantonal. 

Cabe indicar que el Reglamento Interno aprobada por el Concejo Municipal, entrara en vigencia a partir de su inscripción 

en el Registro de la Propiedad dul Cantán, 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Canión Samborondón, en Alcance a la Kesolución 23N-SG-ICM- 
2011, CONSIDERANDO: 

Que, del infocme técnico 220-0C0-2011, de fecha 30/06/2041, enviado por parte de la Arq. Lihana Guerrero Directora de 
Construcciones, señala que esta Dirección está de acuerdo con la Aprobación del Proyecto Urbanístico, Obras de 
Talracstructura, Reglamento interno y Memafias Técnicas de la Urbanización "ARRECIFE", ubicada en el Macrolote $C- 
2 de la Isla Mocolí, propicdad de las Cias, Sparkling Commoditics LLC, Melburne Business LLO y Balwin Business LLC. 

Que, del informe legal 184-AJ-GADMCS-201 1, de fecha 08/07/2011, enviado por parte del Dr. Iván Orlando Miranda 
Procurador Síndico Municipal, señala en su pronunciamiento legal "considera procedente la Aprobación del Proyecto 
Urbanístico y Obras de Infracstructura, Reglamento Interno y Memorias Técnicas de la Urbanización "ARRECIFE", 
ubicada en el Macrolote 5C-2 de ta Isla Mocolí, propedad de las Cias, Sparkling Commodities LLC, Melburne Business 
LLC y Balwin Business LLC, ubicada en el Macrolote $C-2 de la Isla Mocolí, en esta jurisdicción cantonal. 

Que, medianle Sesión Ordinaria de Concejo 23-2011, celebrada el 19/07/2011, por unanimidad el Concejo Municipal, 

  

Urbanización "ARRECIFE", ubicada en el Macrolote 5-2 de ¡a Isla Mocolí, propiedad de las Cias. Sparkling 

Commodities LLC, Melburne Business LIL.C y Balwin Business LLC, ubicada en el Macrolote $C-2 de la Isla Mocolí, en 

esta jurisdicción canonal, 

Que, en dicha Resolución de Concejo por error ievoluníario se omitió el nombre de dos propietarios del Proyecto 
Urbanístico "ARRECIFE", siendo estos las compañíts Melburne Business LLC y Balwia Business LLC. 
Con tales antecedentes se extiende el presente alcance a la Resolución 23N-SG-ICM-2011, aclarando que los propietarios 
del Proyecto Urbanístico "ARRECIFE", son Sparkling Commodities LLC, Melburne Business LLC siendo su apoderado 
el señor Rey Quevedo Benítes y la Compañia Balwin Business LLC, cuoyo apoderado es el señor Fernando Chacón 
VMasconez,- 

  

  

b.- Apellidos, Nombres y Donucilio de las Partes: 

Calidad “Cédula o R.U.C, Nombre y/n Razon Social o Estado Civis 
Autoridad Competente 09-40001460001 Gabiernu Autenomo Descentralizado Municipal Del Canton 

Prapictario 09-92618531001 Malwin Musiness Lie 

Propietario 50-000000:K102003 Melbourne Business Lle 

Propiciario S50-0000000092001 Sparkting Commodities Lle 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 2152 31-dic-2009 56192 56190 

Planos 3 08-ene-201 1 5 60 

| Autorización de Venta 

Inscrito el: sábado, 03 de diciembre de 2011 

     
Tomo: 2 Fotio Inicial: 528 - Folio Final: 557 

Número de l 2 Número de Repertorio: 4.768 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Octava 

Nanvbre del Cantón: Guayaquil 

    ha de Otorgamiento/Providenci martes, 29 de noviembre de 2011 

EseriturafJuicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: - 

a.- Observaciones: . 
ll Gobierno Autonomo Descentralizado Munici¡ral del Cantón Sansborondón, en la Resolución No. 39F-SG-ICM-2011, 
mediano Sesión Ordinaria de Concejo 39-2011, celebrada cl 24/11/2011, por unanimidad el Concejo Municipal, en 
Amparo a do que determina la Constitución de a República y el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia 
y Doscentralización Art 57 literal 2); RESUELVE: 

Aprobar la venta de solares en la Urbanización ARRECIFE, uhicados en el Macralote $C-2 de la isla Mocoli.- 

L.- Aperidos, Mambres y Doraca :   decias Partes: 

Calidad Cédula o RUC, í Nombre y/o Razón Social Estado Civit 
Awtacidad Competente 09-GO01400001. Gabierna Autonomo Descentralizado Municipal Del Canton 
Propiciar 09-92701153001 Fideicomiso Mercantil Arrecife 

c.- Esta inscripcion se refiere a la(s) que consta(n) en: 

    

Libro: No.Inséripción: Fec. Inscripción. — Folio Inicial: — Folio final: 
Propiedades 1926 20-oct-2011 56288, 56367 
Propiedades 1927 20-0c1-2011 56368 56444 

Propiedades 2093 
     DADES dp 

Certificación impresa por ¡Olvera Fíeha Registral: 10498 Página 

  
Domicilio 

Samboromlón 

Cuayaquil



17 15 Pacticion Extrajudicial y Adjudicación 

Inscrito el: miércoles, 11 de octubre de 1995 

Tomo: 16 Enlio Inicial: 7,563 - Folio Vinal: 7,619 

Número de Fascripción: sm Número de Repertorio: 1.622 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Novena 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

de Otorgamiento/Providencia: martes, 10 de octubre de 1995 

      aceden a la partición voluntaria del Bien inmueble compuesto de 275,2 Éas,, que conforma la “Isia 
iéndols a la Compañía Simplex S.A., el lote de terrena Y S, del predio "Isla de Mocoli", ubicada en 

nal, con una superficie de 71,238 Has.,- 

umicillo de las Partes: 

Cédula e RUC. Nambre y/o Razón Social Estada Civil 

09-91309454001 Compañia Cartelo SA 

09-91328106001 Compañía Dardinsa S A 

09-91324512001 Coatpañia Deconti S A 

udicador 09-91315861001 Compañia Dimúpesa SA 

dicador 9-91327959001 Compañia Magnacross $ A   
Adjúdicador (09-91031182001 Compañia Minzani SA 

Adjugicadar 09.90213879001 Compañia Propiedades Agro Indusisinles Surco Activo SA 

Adjudicador 0991265856001 Compañia Sentinel $ A 

Adjudicatario 19-91304762001 Compañia Simplex SA 

2/ 1 Compraventa 

Inscrito el : Iisnes, 07 de octubre de 2002 

Tomo: 17 Volío Tnicial: 8.37 - Falio Final; 8.383 

Niíémero de Inscripción: 520 Númera de Repertorio: 1.165 

Oficina dande se guarda cl original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: lunes, 02 de septiembre de 2002 

Escritura/Jutcio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

A.- Observaciones: 

Vende el solar $X, con un árca de 6,33 hás.- 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - 

Calidad - Cédula a R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
Comprador 09-02199148001 Compañia Glambelino S A ? 

Vendedor 09-91304762001 Compañia Simplex S A 

e.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción; Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 520 11-oct-1995 7563 7619 

Planos 9 27-mar-2002 s2 62 

Planos 10 04-may-2000 51 53 
3 / tl Declaracion Voluntaria 

Inscrita ed: jueves, 25 de funio de 2009 

Toro: 49 Folio Iniciat: 24.309 - Folio Final: 24.316 

Nenvicio de fascuipción. su Número de Repertorio: 1945 

Oficina donde se guarda cl original: . Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: viernes, 15 de mayo de 2009 

Escritura/Juício/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 
La Compañia Giambelino $ A y ta Compañía Simplex S.A , de común acuerdo declaran 
Que ratifican que Simplex es la única propietaria de los lotes $C-1, $C-2, $C-3, 5C-4, $C-5 y 5C-6, de la “Isla Mocoli ", 
declarando en forma expresa Gfambetino S.A. que no tiene reclamo alguno que efectuar, pués reconoce que la propiedad 
de estos lotes siempre le perteneció a Simplex S A. 

Certibicación impresa por: Añivero Ficha Regastral: 20498 Págma 6 

Domicilio 

Guayaquit 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquis 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Guayaquil 

Domicilin 
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Que ratifican que la Compañia Giambelino es la unica propretaría del Jote £X-7 de la “Isla Mocoli", no teniendo Simplex 
reclamo alguno que efectuns, pués reconoce gue la propiedad de esto inte le perteneció a Giambelino S A. 

b.- Apellidos, Nombres y Denucilio de las Partes:     Calidad Cédula o R.U.C, Nambre y/o Razon Social * Estado Civil Dornicilia 

Dectarante 09-92199148001 Compañia Gismbelina $ A Guaysquil 

Declarante 09-91304752001 Compañia Simples S A Guayaquil 

«.- Esta Inscripción se refiere a la(s) que consta(n) an: 

    

  

Libro: No.Inscrip: Fer, Inscripción: — Folio Inici Folio final: 

320 07-oct-2002 8312 8383 

Propiedades s20 11-001-1905 7563 7619 
Planos 46 22-dic-2006 423 431 
Planos 30 25-jun-2009 355 368 

4 11 Agjudicacion 

Vaserito el: — jueves, 31 de diciembre de 2009 

Tomo: 112 Folio Ynicial: 55.709 + Folio Final: 56,191 

Número de Inscripción: 2,151 Número de Repertario: 4.334 

Oficina donde se guarda el original: Nataría Décima Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 24 de diciembre de 2009 

Escritura/Jnicia/ Resolución: 

Fecha de Resolución: “ 

a.- Observaciones: . 

La Compañia Simplex 5.A.co Liquidación, adjudica a la Compañia Balwin Bussiness Lic, 100 solares que conforman el 
proyecto Urbanístico “La Basenada". 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC, Nombre y/o Razón Socii) Estado Civil Domicilio 
Adiudicados 7 09-91304762001 Compañna Simplea S A En Liquidacion Gunyaquil 

Adiudientacio 09-92618531001. Batwin Business Lle 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

  

Libro: Na. Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Planos ? 32 28-sep-2009 SOL 812 
51 1 Adindicacion 

Inscrito el ; jueves, 31 de diciembre de 2009 

Tomo: 113 Folia Inicial: 56.192 - Fotio Finaj: 56.196 

Número de Inscripción: 2.152 Núwera de Regertario: 4.335 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décimo Tercera 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: jueves, 24 de diciembre de 2009 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

   unes: 

Solar 52-2 ubicado en la Isía de Macoli.- 

b,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

      

Calidad Céduta o R U.C. Nambre ya Razón Social Estado Civil 
Adjudicador (9-91104792001 Cmupañia Simplex$ A En Liquidacion Guayaquil 

Adjadicatario SOM000000002001 Sparkling Cammuritics Lio Panamá 

c.- Esta inscripción se refiere a ta(s) que consta(a) en: . .. a a 

Tabro; No. [nseripción: Fec, Inscripción: Folio Intcjal: final: 

Planos 30 25-jun-2009 355 368 " 

Certificación impresa por tOlvera Ficha Registral: 2049 Página 7 de 10
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81 

1 Adjudicacion 

a.- Obs 

Inscrito el: jueves, 3l de diciembre de 2009 

Tomo: 113 Folio Inicint: 36.202 - Folio Final: 56.206 

Número de Inscripelán: 2,154 Número de Repertorio; 4.337 

Oficina donde se guarda el original: Nataría Décimo Tercera 

Nambre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia:; jueves, 24 de diciembre de 2009 

Escritura/Jutcio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

1.- Observaciones: 

Solar No, 5C -3 ubicado en la isla de Mocalí, con una superficie de 14 1 Has. 

Cédula a R.U,C, Nambre y/o Razón Social Estado Clvii 

(951304762001 Compañia Simples 5 A En Liquidacion 

50-0000000002003 Melbourne Buscas Lie 

No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final; 

   
970 25-jun-2009 24309 24316 

. 30 25-jun-2009 355 368 

h iqñ 
a Té sn - 
inrdaoLeotÍanes, 01 de marzo de 2010 
(Pomo: 17 Folio Inicial 8.430 - Polio Final: 8.508 

mero de lascripción: 336 Número de Repertorio: 693 

(Xicina donde se guarda el original: Notaría Décimo “Fercera 

Nómbre del Cantón: Guayaquit 

Fecha de Otorgamicnio/Providencia: miércoles, 03 de febrero de 2010 

Excritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a-- Observaciones: 

Las Compañias Balwin Business LLC, Rosadale Enferprises Lic Melbourne Business LLC, a través de sus respectivos 
apoderados, declaran que rectifican la escritura de adjudicación en to relativo a tos linderos, dimensiones y áreas de los 
solares referidos en esta escritura. : 

b.- Apeltidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Adjudicador 09-91304762001 Compuñía Simplex S A En Liquidacion 

Adjudicatario $0-00000XKI002003 Meihowrne Business [dc 

+ C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 2154 31 -dic-2009 56202 56206 

1 Aporte A Fidecomiso Mercaniil 

Inscrita el; — jueves, 20 de actubre de 2011 

Tomo: 112 Falio Inicial: 56.288 - Folio Final: 56,367 

Número de Inscelpción; 1.926 Número de Repertorio: 4,133 

Oficina donde se guarda el original: Netaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: tunes, 05 de septiembre de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

rvaciones: 

Cláusula Percem Aporte y Transferencia de Derechos de Copropiedad sobre inmusbics.- Con los antecedeniz.. expuestos, 

la compañía Balwin Business LLC, quien comparece debidamente representada por su apoderado señor Ariolfo Fernando 
Chacón Vásconez, debidamente autorizado para este cfecto, en forma kibre, voluntaria, incondicional] e irrevocable, 

declara expresamente que APORTA, Y EN TAL VIRTUD, TRANSPIERE A TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL 

terevocable al patrimonio autónomo del Mideícomiso Mercantil Arrecife, las derechos de copropiedad equivalentes al 

CINCO PUNTO SESENTA POR CIENTO (5,60%), del solar CINCO C DOS, identificado en el numeral 

dos.cinco.seis.uno. de esta misma escritura pública, £l mismo gue mantiene en copropiedad con las compañías Melliourac 
Bustness LLC y Sparklimg Commodi ELO, cuya acciones de la última, le pertenecen al Fideicomiso Arrecife referido 
anteriormente 

   

   

  

b,- Apellidos, Nombres y Donweilin de las Partos: 

Chtidad “ Cédula e R,U.C. Nombre y/a Razón Social Estado Civil 

Adquirente (10-92701358001 Fideicomiso Mercantil Arrecife 

Certificación impresa par: AQlvera Ficha Registral: 20198 Página KE 

Dowmiciilo 
Guayaquil 

Panarná 

Domicitia 
Guayaquil 

Guayaquil 

Domicilio 

Guayaquil



TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones ] 

Propiedades 2 Hipotecas y Gravámenes 2 | 

: Propiedades Horizontales 1 TT CT 

Cancelaciones 1 .     
. [ Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 1 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Epuitido a las 13:33:33 — del martes, 21 de encro de 2014 

aleiino AO 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S 

  

El interesado debes comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Ásesores. 

      

    

E 

ADMINISTRADO DE MANERA CONCURRENTE ENTRE EL EJECUTIVO 
(DINARDAP) Y LAS MUNICIPALIDADES (9.A.D, DE SALINAS) 

Certificación impresa pue: place Ficha Registral, 15308 Prgina 4



Ta 
e 

  

    

  

Deudor Ttipotecario 

   

    

    
   

    

   

  

   
   

  

   
    

   

    

     

     

Propiedades . : 
Propicdados 30-now-2006 — 20890 

2 Hipoteca Alierta y Anticrosis 

Inscrita el; jueves, 02 de febrero de 2012 

Tomo: 1 Falto Inicial 278 - Folio Finals 280 
Número de Inscripción: 33 Núruero de Repertorio; 267 

Oficina dende se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Noatbre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providenciaz —— martes, 27 de diciembre de 2011 
EscriturilFaicio/R esolución: 

Fecha de Resolución: 

2.- Observaciones: 

Por este mismo contrato la parte deudora hipotecaria, se compromete a no enajenar el bien 1nrmueble 
grayrido sin autorizacion del honco 

Dep 5-C del quinto prso alto de 
Cinruje 62 ubicada ena ni A 
Badega cinso C ubicada en la a 

  

    

ilío de las Partes: a 

Ni Cédula o RULO, Nombre yfa,RZÁNiS E Estado (vil Domicilio 
09-00049459001 Bar 

  

h.- Apellidos, Nombres y Domi 

Culidar 
Acreedor Mipatecario. A 

      

  

   

    

    
    

   

  

Ciusyaquil          

      

Deudor Hipotecario Cnsado Guayaquil 
  

des 
Dewtor Hipotecaria E 

€.» Esta inscripción se r 

Libro: + 

  

  

    
         

Cuuyaquil 

                  
        

    

Foto fgat: No.Insertpción:  Fec. Inscripción: 

  

   

    

Ilipolecas y Gravámeñes * 27-may-2010 1228 
Propiedados Horizontales y 7 16-nov-2011 262 . 

Propiedades 1 . 19-feh:200 2238 
Propiedades : 3161    

  

275 

   

    

    

    

   

Tnxerita el; jueves, 02 de febrero de 20 

Toma: L Folio Inicial: 

Námero de laxcripción: — 36 
Oficina donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fcocha de Otorgamiento/P rovidencia: martes, 27 de dicion 

Escriturn/fuicio/Resolución: 

Fecha de Resalucion: 

«L Observaciones: 

Dep, 5-€ del quinto piso de la lorre A 
Garaje 42 ubicado en el ruyel dos de la torrá E 

Bodega sos C ubicada en la plante baja de la Lorre A 
Coridomitno Vistamar, osificaío sobre ci solar $ de la iñiizana 42 del sector uno, zona uno del sector Carbo Viter: 

  

b.- Apellidas, Nombres y Domicilio de tas Par 

Calidad Cédula a RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Ranca 09.9004945900+ Banca de Guayaquil S 4 Guaympat 

    

Váberado del Geava 

  

09-01000046001. láncalncarp S 4 CGuayucqud    
   

    

   

  

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro. Na.Enscripción:  Fec. Inscripción: — Ebplio Injejal: — Folio fa] 
Elipotocas y Gravámeños 98 2-may-2010 120 
Promodades Horizontales 16 - 16-auv-2011 

Propiedades 129 19-feb-2007 

Se 20 DE LA PEBBIESA:- < 14 s
a
r



2/ 

     

     

   
       

  

1/ 

4 

2 Comprasenta Entregado Ojra. 
Enserita el; 

Tomo: 9 

Número de Inscripción: 134 

Oficina dende se ¡uarda el original 

Nombre del Cantón; 

Fecha de Otorgamicnto/Providencia: 

Folio Inicial: 

Jueves, 02 de febrero de 2012 

3.089 - Falla Final; 3,161 
Número de Repertorio: 

Notaría Trigésima Quinta 

Guayaquil 

martes, 27 de diciembre de 2011 

267 

Escritura/Juiclo/Resolución: . 

Fecha ¿de Resolución: 

j.- Obscrvacionos: 

Dep. $-C del quinto piso alto de la lorro A 
Caras 62 nivel das de la torre A 
Bodega cineo € ubicada en la plata baga de la forro A 

    
  

        

  

  

Cédula o R.U.C, Narahre ya Rarón Soctal : Estado Civil Domicilio 
0907846109 Extrelta Iniga Ruhen Augusto Casada Guayaquil 

13.04005943 Velasquez Schettint Marianela Kstherine Casado Guayaquil 

uctor 09-91000046001- [incalncorp $ A Guayaquil 

¡ón se refiere a la(s) que consta(n) en: 

AT No.Inscripción:  Fec. Inscripción: — Follo Inicial: — Folio final: 
ípoteces y Gravámenes 98 27-may-2010 1200 1223 

Propiedades Honzontales 16 16-nov-2041 152 262 

Propiedades 19 19-feb-2007 2230 2238 

Cancelaciones 274 215 

REGISTRO DE PROPTEDADÉ | 
1 Constitución de Propiedad tal 

Inserito el : miércoles, 16 de noviembre de z0tt 

Tomo: 1 Folio Fniciat:: 152 - Folto Final: 262 

Número de Inscripción: 16 Númera de Repertorio: 2.555 
Oficina dende sc guarda el original: Noturía Décima Primera 

Nombre del Cantón: Gunyaquít 

Fecha de Osorgamiento/P rovidencia; martes, 25 de octubre de 2011 

Escritura/Juicio/Resnlución: . 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Igualmente se encuentran los planos del condominio aprobados por la Municipalidad de 
Salinas 

h.- Apellidos. Nombres y Damicilía de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civ Domicilio 
Predio 80-0000000029967 Conduminio Vistamar Salimos 

Promotor - Propietario 09-91000046001 Linentacorp SA Gusyaqui 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Tnscripción:  Fec, Inscripción: Folio Enicial::— Folio final: 

Uipotecas y Gravámenes 98 27-may-2010 1200 1228 

Propiedades 129 19-teb-2007 2238 

REGISTRO DE- HIPOTECAS.4Y ¡GRAVÁMENES ; > ] 
2 Hipoteca Ablerta y Antlcresis 

Inscrito el : jueves, 27 de ranyo de 2010 

Termo: 4 Fatío Inicial: 1.200 - Folio Final: 1.228 . ON 
Número de Inscripción: — “98 Número de Repertorte: 977 : 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamienta/P rovidencia: miérenles, 21 de abril de 2010 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: : 
La parte doudara se compromete por medio de este contrato a NO ENAJENAR el bien inmueble gravado. 

b.- Apeltidos, Nombres y Donxicillo de las Purtes: 

Calidad Cédula o RUC Nombre y/o Ratón Social Estado Civil Desicilia 
Acreedor Mipotecario 09.000049459001 Bmtco dde Guayaquil Y A Guasaquil 

Certificación impresa par par Ficha Regieccal 15906 Vagina 3 de a



   
  

       

      

   

      

   

Fecha de Apertura: miércoles, 16 de noviembre de 2011 

Parroquia Salinas 

Tipo de Predio Urbano 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial. 1-1-1-42-6-174 

LIND EGISTRALES: : 
Garaje SESENTA Y DOS ubicado en el nivel. Dos (N+Tres.Quince) en el Condominio ” 
Norte área común de circulación vehicular gon 2 metros 56 centímetros. 

Sur. espacio aéreo que mira hacia la vía publica con 2 metros 49 centimetros 
Este: Barajo 61 son $5 metros ua sims ros 

   

  

   

    
  

       

    

  

     

  

    

      

  

   
    
    

  

     

  

Hipaiccas y Gruván 9, Hipoteca Abierta 

  

Anticrosia e 0203/2012 

E RBA 

Número y fecha de ingerjpción — Folio Inicial | 
Compravecta 190272007 230 | 

Hipolocas y Gravimenés” Hipoteca Abierta y Aires k : A 2mosmorO 1200 | 
Propiedades Honzon Constitución de rrpp Hori Ú 16/11/2001 152 

| Propuedades mai Compraventa £Eptfega de Obra 0202/2012 3089 | 

1 

| 

          

   

    Inscrito el: — lunes, 19 de febrero de do 

Tamo: 7 Folio Inicial: 

Núraero de Inscripción: 129 
Oficinas donde se guarda el original: 

Nombre del Cantón: 

Fech de Otorgamiento/P rovidencia: 

Escritura/Juicio/Rexolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Solar 6 de la manzana 42, del sector una, Zona uno, del scotor €; 

Árca total 1789 metros cuadrudos 2 decunetros cuadrados. 

    h,- Apellidos, Nonybres y Demicilio se tus Partes: 

Calidad Cédula a R.U.C, Estada Civit Domicilio 

Comprador 09-91000046001 Lincalucorp $ A CGuayuquit 

Vendedor 0900853581 Gamez Lince Luis Fernando Cesado Guuvaquíl 

Vendedor 09-02609593 Rosales Aspraza Piella Maria de Comet Lince Casado Guayaquil 

<.- Esta inseripción se refiers + 15) que consta(r] en: Al 

Libro: . No.Inseripción: — Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

Propiedades 26 28-ene-1966 36 . 58 

Propiedades 219 23-nov-1966 481 484 

Propiedades 1652 30-nov-2006 20890 20896 

ACE e Y 
z ME eE 

  

DE LA PBBIES 

 



TAL DE VIMENTOS CERTIFICADOS: 

  

  
  

    
  

    

Libro Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones. 1 

Propiedades 2 Hipotecas y Gravámenes 2 | 

+ * [Propiedades Horizontales 1 > : 

Cancelaciones 1 

a A , <a a si a 

- [ Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

  Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificada lo invalida. 

Emitido a las 12:13:02 del martes, 21 de enero de 2014 

AAA Paricia A. 
20112919 7 

nc 
      
   

   

  

VALOR TOTAL PAGADO POR El 
CERTIFICADO:S 

  

  El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

GON, 

  

  

  

  

Ficha Registral: 15391 Pagina 4 de a Certificación impresa por: páam



Propiedades 

    
Propiedados 
Propiedades 30-nov-2006 20890 

2/2 Hlpoteca Ablorta-y Anticrosis 

Inscrito ely Jueves, 02 de febrero de 2012 . 

Toma: 1 Folio Ínicial: 158 - Fulin Final: 280 

Número de Insoripeión: 33 Numero de Roperterio: 267 
Oficina dende se guarda el original: Nataría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil, 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: reartes, 27 de diciembre de 2031 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Por este mismo contrato la parte deudora hipotecaria, te compromete 4 no enajenar el bien iamueble 
gravado sin autorizacion del banco. , 
   

  

   
   

    

    

Dep. 5-C del quinto piso alte 
Garaje 62 ubicado enel 
Bodega cinco C ubicada en 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de lan Partes: AN . 
Calidad zi Cédula RUC Nombre y/o Ba 

Acreedor Hipotecario 09-90049459001 Mane: Pau ES 

GÁN tnlga Ruben Aufabta 

   

      

    

  

Deudor Hipotecario 

    

    Deudor [Fipotecario 

<.- Esta inscripción se rel E 

Libro: e 

Elpotecas y Gravámends 

Propiedades lorizontales 

  

       Fee. Inscripción: 

27-may-2010 

16-nov-2011 
       

      

    

           

        

Propiedades 9víeb-2007 57522, 
Propiedades 024eb-2012 P3 3 
Cancelaciones 

REGISTROFDE*%-CANÉ 
FT? 1 Cancelación Purcial de Hipoteca Ablerte 

Inscrito el: jueves, 02 de febrero de pe 

Tomo: 1 Folio Inietal: 

Námero de lnseripelón: 36 Númel 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinga 

Nombre del Cantán: Guayaquil 4 
E . 

   

    

martes, 27 de d LS 

  

Fecha de Otorgamienta/Providen 

Escritura/FuiciofResalución: 

Fecha de Resalución; 

a.- Observaciones: 

Dep 5-C del quinto piso de la torre A 
Garaje 6? ubncudo en ci nivel dos de la torte B 
Bodega cinco C ubicada en la planta baja de la tarro A 
Candomuwo Vistamar, edificado lsolar Ó GTA rude $2 ud der O, Zoro del sector Carbo Viters 

  

d.- Apellidos, Nombres y Domicilio de ns Partes: 

Calidad Cédula a RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
Bauca 09-9004945900) Banco de Guayaquil $ A 

Liberado del Gravamen 09-9100901$001. Lencalncorp $ A    

      

   

<.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libres No.Enscripción: Fec. Inseripción: 

Hipotecas y Gravémenes ES 27-may-2010 
Propiedados Horizontales l6 [6-nov-20]1 

Propiedades 19 19-feb-2007 

  

PPD y 

  

   

  

   

  
Donnicilia 
Guayacuil 

Gunzaquit 

Guayaquil 

Domicilio 

Guayaquil 

Guayaquil



2/1 2 Compraventa y Entregadle.Qlra : 

Inscrita el: Jueves, 02 de febrero de 2012 . 

Toma: 9 Falio Iniefal: 3.089 - Enlio Final: — 3.161 

Número de Inscripción: 134 Número de Refiertorio: 267 

+ Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamionta/Pravidencias martes, 27 de diciembre de 2811 

»  Escritura/Julcio/Reralución: 

Fecha de Rexolución: 

t.- Observaciones: 

Dep. 5-C del quinto piso alto de la lore Á 
Garaje 62 ntvel dos de la torre B. 
Bodega cuco E ubicada en la planta baja de la torre A      

   

   
   

Condominio Vistamar, edificado sobre el solar 6 de la manzana 42 del sector uno, zona uno del sector Carbo Viteri. 

Cédula a RUC. Nombre y/o Rarán Social Estada Civil Domicilio 
09-07846109 Estrella [Miga Ruben Augusto Casado Ciutayaquil 

13-04005943. Velasquez Schettini Mariancta Katherine Casada Guayaquil 

9.91000046001 Lincolncorp $ A Guayaquil 

, No. Inscripción: —Fec. Inscripción: Folía Inicial: Folio (mud: 

cAJos HiPPtecas Y Úrféámenes 28 27-may-2010 1200 1228 
: ictages Borvaomiales 16 I6-n0w-2011 1s2 262 

Propsedados 129 19-fcb-2007 2230 2238 

Cancelaciones “36 07-fch-2012 274 295 

REGISTRO DE PROPIEDADES? HORIZONTALES _' 

1-7 1 Constitución de Propiedad Horizontal 

  

  

Inscrito el : miércoles, 14 de noviembre de 2011 

Toma: 1 Folla Inicial: 152 - Falo Fink 262 

Número de Inscripción: + 16 Número de Repertorio: 1,555 

Oficina dende se guarda el original: Nataría Décima Primera 

: Nombre del Cantón: . Guayaquil 
Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 25 de octubre de 2011 : 

Escritura/Juiclo/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

n,- Obxervaciones: 

Igualmente se encuentran los planos del condomunio aprobados por la Municipalidad de 
Salinas 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

    
  

Calitad Cédula o RUC, Nombee y/o Razón Soctal Estado Civil Domicilio 
Predio 30-0000000029967 Condominin Vistamar Salmas 

Promotor - Propietario 09-91000045001. Lincalucarp $ A Guayaquib 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: -  No.lnscripción: Fee. laseripción: Folio Infetal:: — Folio final: 

Hipotecas y Gravámenes 98 27-may-2010 1200 1228 

Propiedades 129 19-f6b-2007 2230 2238 

REGISTRODE:- HIPOTECAS Y, GRAVÁMENES . ñ 2 | 
1-1 2 Hipoteca Ahiería y. Anticregis 

Tascrito el: jueves, 27 de mayo de 2010 

Tomo: 4 Folio Iniclat: 1.260 - Folio Final: 1.228 

Número de inseripción: 38 « — Número de Repertorio; 977 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércóles, 21 de ahril de 2010 

Escritura Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

La parte deudora se compromete por medio de este contrato a NO ENAJENAR el buen mueble gravado 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC. Nombre 9/0 Razón Social Estado Civil Dontácifio 
Acreedor Hipotecario . 09-9004945900] Banco de Guayaquil S 4 Guayaquil 

Certificación Impresa por: pkam Ficha Registrat: 1529] Página 2 eo



  

E 

Conforme a la solicitud Número; 220, certifico hasta el día de hoy Ja Ficha Registral Número 15391; 

Fecha de Apertura, — viernes, 11 de noviembre de 301 

Parroquia: Salinas 

Tipo de Predio: Urbano 

Cód.Catastral/Roi/Ident. Predial. 1-1-1-42-6-75 

  

  

      
     

   

            

   

A o eze es 

ASE       

q 

Ab. Iming Guevara R, 
REGISTRADOR      

Bodega CINCO-C ubicado en la planta baja en el Condominio “VistaMar" Torre A 

Norte: area comun con 1 metro 80 centimetros. 

Sur. bodega 6-A con 1 metro 80 cenfimetros. 

Este: area somun con | metro 2 gentimetro 

Oeste: lindero oeste del edif A 
Area Total: 1 metrogua 

      

Propiedades Horzonf 
Propiedades 02022012 
Hipotecas y Grarámenos 0202:2012 

_Cancelacones a OUOBIOLZ 

          

     

    

  

    
Inscritoel; — lunes, 19 de febrero de 208 

  

Tomo: 7 Folio inicial: 

Número de Inscripción: — 129 Núm 
Oficina donde se gusrda el original: 

Nombre del Cantón: Guayaquil    
Fecha de Otorgamiento/Providencia: miércoles, 28 de licierf 

Escritura/Juicia/ Resolución: 

Fecha de Resolución: 

1.- Observaciones: 

Solar 6 de la manzana 42, del sector uo, Zonuno, del sector Carbo Viter 

Árca total: 1789 metros cuadrados 2 decímetros cuadrados 

h,- Apoilidas, Nombres y Domicilio de lus Partes: 

Calidad Cédula o RUC 7 Nunadte pío Ratón buci T tstado Uva Domicilio. « 

Comprador 09-9100004600] Lineutacorp SA Guayacad 

Vendedor 09-00853581 Gomer Lince Luis Fernando Casado Guayuquil 

Vendedor - 99-92609593 Rosales Aspiazu Delta Marta de Gomez Lince Casado Guayaquii 

£.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No.Inscripción: Fee. Inscripción: Folio Inicial: — Folio fi 

    
   
   

Propiedades 26 2B-en0-1966 55. 

Propiedades 219 23-10-1966 43h 
Praptedades 1652 * 10-nov-2006 

HO TRE DEIA sl BEA Y



  
TOTAL DE MOVIMENTOS CERTIFICADOS: 
  

  

  

  
  
  

Libro — Número de Inscripcione "Libro — Número de Tnscripciones | 

Propiedades 2- Hipotecas y Gravámenes 2 7 

* | Propledades Horizontales 1 

Cancelaciones 1 - | 

  
a ss ein 

* li Los movimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las 12:10:12 del ntartes, 21 de enero de 2014 

Davis ARE 
2011-2074 

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla 
o error en este Documento al Registrador 
de la Propiedad o a sus Asesores. 

    
  

   
Certificación improsa por- pkam Ficha Reglstral, 15341 Página 4 de 4
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Propiedades y A 

Propiedades 1652 30-nov-2006 20890 

Inserióo el; Jueves, 02 de febrero de 20 n 

Tona: 1 Folio Iniciak: 278. - Fotio Final: 280 

Número de Taseripción: 3 Número de Repertorio: 267 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima Quinta 
Nontbre del Cantón: Cuayaquil 
Fecha de Otorgamicnto/Providencia: martes, 27 de diciembre de 2011 

Exeritura/Juicio/Resolución: . 

Fecha de Resolución: - 

  

   

    

    

Deudor Jipotecario 

C.- Esta inscrú ción 

  

  

8.- Observaciones; 

Por este mismo contrato la parte deudora hipatecaria, se compromete a no enajenar el bien inmueble 
gravado sin autorrzacion del banco 
   

  

Dep 5 5-C del quinto piso al    

      ».- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: E 
Calidad vi Sa Cedula o RULE Nombre y/o, Rió 

Acreedor Hipotecario 51, 00.90049459001 Banc Guéyadói 

09-07846109 Esticlla [niga Ruhen Ad 

Estado Cid 

   
   

    

Deudor Hipotecario Casado Guayaquil 
     

  

005943 Velasquez Schertini Marianela Kat Cimyaquil    
   

Deudor Ilipotecaria 

€.- Esta inscripción se ri 

      

  

   

      

   

      

    

Libro: Fec. Inscripción: 

Tipetecas y Gravámenes * - 27-may-2010 

Propsedades Horizontales . Y6-nov-2011 
Proptedades > z . 19-feb-2007%37 
Propiedades E. "02cfeb-2012 e 
Cancelaciones    

      

  

Tnxerito el:     Jueves, 02 de febrero de 

     

    

Tome: ( Folio Inicial: 
Número de Inscripción: 36 Núcni pertorio: 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigéxima Quinta 
Nombre del Cantán: Guayaquil ” 

Fecira de Otorgamicnto/Providencia; martes, 27 de diciemii 

Excritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaciones: 

Dep 5-2 del gumto piso de la torre A 
Guraje 62 ubicado en el nivel dos de la torre Bl 
Bodega emco E ubienda en la plunta baja de da torre A, 
Condorianio Visiaraas, edrficado sobe el solar 6 de la manzana +2 del sector uno, zona 160 30 aucioS aldo Yale 

d.- Apellidax, Nambres y Damicilia de lus Partes: 

Calidud Cedula o RUC. Nombre y/s Razón Social Estado Civil Domicilio 
Banca : 09.9049459001- Banco de Guayaquil S A Guayaquil 

Liberado del Gravamen 09-91000046001 - Lincalacarp $ A Guayaquil     

   

    

   

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Jascripción: Fee. Inserinción: Palio Inicia: Folio fina] 

Hipolecas y Gravámenes 98 27-may-2010 
Propiedades Horizontales 16 16-nov-20]1 132 

Propiedades 129 19-feb-2007 

    

LA PROBE Ca: Y 
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2 Compraventa y Entrega de Obra 

Inscrito el ; Jueves, 02 de febrero de 2012 

Tomo: 9 Folio Inicial; 3.089 - Folía Final: 3.161 

Número de Inscripción: 134 Número de Repertario: 267 

Oficina donde se guarda cl original: Notaría Trigésima Quinta 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/P rovidencia; martes, 27 de diciembre de 2011 

Escritura/Julcio/Resalución: : 

Fecha de Resolución: - 

M.- Observaciones: 

del quinta piso alto de la torre A 
6% nivel dos de la lorre - 

  

    

  

   

  

  

    

  

Cédula o RC, Notabre y/o Rarón Soctal Extuda Civdl Dom 
09-07846109 Estrella INMga Ruhen Augusto Casada CGuavoquel 

1304005043 Velasquez Sehectni Marianela Katherine Cosado Guayaqud 

00-91 000046001 Lincolncorp 5 A Guayaquil 

F refiere a laís) que consta(n) en: ” 

Na. Inscripción: — Fec, Inscripción: Folio Inicial: — Folio final: 

98 27-may-2010 1200 1228 

16 H-nav-2011 152 262 

129 19-feb-2007 2230 2238 

36 02-fcb-2012 275 
. Pre sn do 2 

REGISTRO DE PROPIEDADES: HORIZONTALES . * 2] 

Inserito el +] miércoles, 16 de noviembre de 2011 

Tomo: T Enfio Inicial: 152 - Folio Final: 261 

Número de Inscripción: 16 Número de Repertorio: 1.555 

Oficina dande se guarda el original: Notaría Décima Primera 

Nonibre del Cantán: Guayaquil 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: martes, 25 de octubre de 2011 

Excriturn/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resalucián: 

n.- Observaciones: 

Igualmente se encuentsan dos planos del condomimo aprobados por la Misncipalidad de 
Salmas 

h.- Apellidos, Nombres y Dorlcillo de las Partes: 
Calidad Cédula a RUC Nombre sf0 Razón Social Estado Civil Momicatio 

Predio 2A-0000000029967 Condaminia Vistamar Solas 

Promotar - Propictario 19-91900046001 Láncuncar p SA Guayaquil 

S.- Esta inscripción se refiere e la(s) que consta(n] én: 

Libra: No.Inseripeión: Fee, Inscripción: — Folio Inicial: Folo final: 
Hipolcens y Gravámenes 98 27-may-2010 1200 1228 

Propiedades 129 19-fob-2007 2230 2238 

REGISTRO DE “HIPOTECAS Y GRAVÁMENES : o j 
2 Hlipotcca Abierta yAnticresis : 
Inscrito el: jueves, 27 de mafo de 2010 . 

Tono: 1 Falia Infcial: 1,200 - Folio Final: 1.228 Lamp e os 

Número de Inscripción: E Numero de Repertorio: 977 

Ofician donde se guarda el original: Notaría Trigésima Quinta 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Fecha de Otorgamientoa/Pravidencia: miérenles, 21 de abril de 2010 

Escritura! Juicio/Resalución: 

Fecha de Resolución: 

ñ.- Observaciones: 

La parte deudara so compromete por medio de este contralo a NO ENAJENAR el buen inmueble gravado 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/0 Razon Social Estado Civil Domicilio 

Acreedor Hipotecario 09-90049459001. Basica de Guayaquil KA Ciuavaquel 

Certificación leuprexa por pñon Ficha Registral; 15341 Pagina 2 de



      

              

   

  

NoiNACORNE Sue 
Fecha de Apertura: — /MEves. 10 de ISE de 2011 

  

Pauoquia. . Salinas 

Tipo de Predio Urbano . 

Cód.Catastral/Rol/ident. Predial. 1-1-1-42-6-19 

INDE E ALES: 

Departamento numero 5-C ubicado en el quinto piso alto de la torre A 

Area total: 190,83 metros cuadrados. . 
Alícuota de un entero ocho mil noventa y dos diez milésimas por ciento. 

     

   
    

Condominio VISTAMAR 

    

  

      

  

Propicdudes Wuridant A Constitisción de Cea cEN Ho 16/0011 
Propdados Cempraventa y En 0202/2012 3 089 

Hipoteca AbierÉis seba 02/02/2012 

.. Cancelución Parcial de Hipoleca ar E 02/02/2012 

      

  

   
   

      

    

   
    

2 Compraventa t 

Inscrita el: lunes, 19 de febrero de 

Toma: 1 Folio Inicial: 7 
Número de Inscripción: 129 

al: 

  

Oficina donde se guarda el o 

  

Nombre del Cantón: - 

Fecha de Otorgamiento/Providencia: 

Escritura/Juicio/ Resolución: 

Fecha de Resntución: 

1.- Observaciones: 7 

Solar 6 de la manzana 42, del sector uno, Zona uno, gel sector Cacho MA 

Área total 1789 metros cuadrados 2 dccimetras cusdrados 

    
b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

idad Cedula o RULO, Ne o RE E Estado Civil Domicitin 
Compuador 0991000046001 $ Guayaquel 

Vendedor 09-00853581 Gamer Lince Luus Fernando Casado Guayaquil 

Vendedor 09-02609593. Rosales Asprazu Delia Maria de Gamer Lince — - Cosado Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a ta(s) que consta(n) en: 

Libro: Na.Inseripción: Fee. Inseripción: Folia Iniciale — Fallo fingt 

Propiedades 26 28-ene- 1966 $6 $8 
Prapicdades 219 23-nov- 1966 381 484 
Propredades 1652 30-nov-2006 20890 20896 

ACE LA 
RPTE 
    

n
r
 

p
o
 

   



 



    

po A A CT 

A GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO COMPROBANTE A 

bocas mom MUNICIPAL DE SALINAS ENORINO SMA 

    

1UO12OLA 11:33:23 ba os 201400161901M : - OY Bb dd 
IMPUESTO PREDIAL URBANO 

2. - — 
ra " ” ma 1-1-(-42-6-17 

a 01/01/2014 0:00:00 Sa 2014 ar "1.055,09     

ESTRELLA IMIGA RUBEN AUGUSTO paí 10. VELASQUEZ MARIANELA:    

     

PX 633,05 

  

Ñ 3aD0s943 
| Sector CARBO VITERI Manzana 17 Loto LOTE 

ny 

1 

10% SOLARBS NO EDIF 0.60 

¡ACT FUOR 0.00 

IMPUESTO PREDIAL URBANO 0,00 

SERVICIO DE ASEO PUBLICO 07m 

vera 1,00 

ICONTRIS ESP MEJORAS - (AP) 1,63 

Total 3,40   

  

“E 
Do sort ii pal 

  

de Runas   
RS 

jr. Cuerpo de Somberos de £ 
Se Conribaion det      Mo Posgios Urbanos 

E DECRETO SUPLE MO e 2 Exa DE 10 

  

    

  

NOMBRE 235 

  

       
    

    
    

  

  

  

  

  

        a 

Pau 

PBro ACIÓN DEL PREDIO Tasa ñ,J 16tn : 
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| 
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Y GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO : COMPROBAR TED! 

  

leggracoa11510m MUNICIPAL DE SALINAS INGRISOD A TAJA , 

LE/OL/ZO1A 11:39:00, E 2014001133014 Comturo DABLE ess 

  

Po IMPUESTO PRED NO a 
ODA DO > e. 01 AR 

ESTRELLA INIA RUBEN. AUGUSTO Co 448105, VELASQUES-MARIANELA, 

e Sector CARBO, VITERI Mosizana 17 Lota, PTE 

L-1-1-42-6-75 

511,39 
306,83       

  

  

      

    

  

Desi RUBRO Valor]. No O CARA Efectivo: 
10% SOLARES WO EDIF 00 pa pavo: 
ACT FICS . 0.00 ! Tarjeta: 
APUESTO PREDIAL URBANO. 0.00 | Papeles: 
SERVICIO DE ASEO PUBLICO 0.7 : Total SO 

CONTRIB ESP MEJORAS - (AP) 0.79 Na Papeleta 
vrc 1,00 . en 

Total 2,56 NS o 

; pD 
. 2,56 — Deuda Total =—> 

P Íruares 0,00 Pago Realizado ==> > 
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$, 5 hr ey pea LRCFR) ka, 
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z TAJÁ Fito 
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Contribución del 0,15% Sei Matue de Medios Urbanos 1189674 

DECRETO SUPREMO No 23 Df VEO DE 1930    
     NOMBRE D£i s/n TRIBUYENTE 
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Pisra, a 

¿ilalera e van 
  

  

    

  

  

      
  

Le 
- 1 

FECHA DE EMISION AÑO i 
q PT TO is 

! 

> a A 

ye 

é 
; 

G , PHIMER AFFE . O 7



  
 



Apartante 09-92618531001 Balwia Rusiness Lle 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 

Planos 
Propiedades 
Planos 
Planos : 

97 WMAporte A Fidecomisa Mercantil 

Inscrito el: 

112 

Námero de Inscripción: 

Tomos 

Narmbre del Cantón: 

Fecha de Otorgamiento/P rovidencia: 

Escritura/Tuicio/Resalución: 

Fecha de Resotución: 

1.- Observaciones: 

Cláusula Tercera: Aporte y Transferencia de Derechos de Copropiedad sobre inmuebles.- Con los antecedentes expuestos, 
la compañía Melhourne Business LLC, quien comparece debidamente representada por su apoderado señor Ruy Quevedo 
Benites, debidamente autorizado para este efecto, en forma libre, voluntaria, incondicional e irrevocable, declara 

expresamente que APORTA, Y EN TAL VIRTUD, TRANSFIERE A TÍTULO DE FIDUCIA MERCANTIL irrevocable al 
patrimonio autónomo del Fideicomiso Mercantil Arrecife, los derechos de copropiedad equivalentes al TREINTA Y 
CINCO PUNTO CINCUENTA Y SEIS POR CIENTO (35,56%), del solar CINCO C DOS, identificado en el numeral 
dos.cualro.cinco.uno. de esta misma escritura pública, el mismo que mantiene en copropiedad con las compañías Balwin 
Business LLC y Sparkting Commodities LLC, cuya acciones de l3 última, le pertenecen al Fideicomiso Arrecife referida 
anteriormente. 

Folio Inicial: 

« 1,927 

Oficina dande se guarda el original: 

No.Inscripción: Fee, Inscripción: 

jueves, 20 de octubre de 2011 

30 25-jun-2009 
2151 31-d1c-2009 

3 (08-ene-2011 
tl . 15-oct-2011 

56.368 - Folio Final: 56,444 

Número de Repertorio: 

Nataría Trigésima 

. Guayaquil 

Tunes, 05 de septiembre de 2011 

h,- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad 
adquirente 

Aportante 

Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social 
09-92701358001 Fideicomiso Mercantil Arrecife 

SO-1000000002003 Mellrourne Business Lle 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 

Propiedades 

Planos 

Planos 

1 Adjudicacion 

Inscrito el ; 

104 

122 - 

Número de Inscripción: 

Tomo: 

Nambre del Cantón: 

Fecha de Otargamiento/Prgvidencia: 

Escritura/JuiciofResolución: 

Fecha de Resolución: 

a.- Observaci 

  

1CS: 

Folio Ini 
2.093 

Oficina dende se guarda el original: 

No.Inscripción: Fec, Inscripción: 

miéreales, L6 de noviembre de 2011 

  

2154 31-dic-2009 

y 3 08-ene-2011 
6 15-001-2011 

61.390 - Falio Final: 61.497 

Número de Repertorio; 

Notaría Décimo Tercera 

Guayaquil 

Innes, 31 de octubre de 2011 

4.141 

4,507 

Folio Inicial: 

355 

55799 
s 

840 

Folio Inicial: 

56202 

s2 

840 

geEuU 

Folio final: 

368 
56191 

60 - 
907 

Estado Civil 

Folio final; 

56206 
60 

907   
En la Cláusula Tercera: A) Adjudicación por disolución de sociedad: Con los antecedentes expuestos, el señor Artollo 
Fernando Chacón Váscone:    en su calidad de Apoderado de la compañía Sparkling Commodities LLC, declara 
adjudicado a favor de su único miembro, el Fideicomiso Mercantil Arrecife, el que a través de su representante tegal, la 
compañía Fidunegocios S.A. Administradora de Fondos y Fideicomisos, y ésta a su vez representada por su Apoderada 

Especial, la Economista María de Lourdes Caranel Zambrano, da su aceptación, en compensación por sus participaciones 
en la compañía, cl derecho de copropiedad del $38,843 que te corresponde sobre los 125 lates que conforman ta 
Urbanización Arrecife, construida sobre el lote de terreno denominado 5C2 ubicado en la Isla Mocolí, La Puntilla, 
jurisdicción del cantón Sambcorandón, Provincia del Guayas, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Calidad 

Adjudicador 

Adjudicatario 

Cédula a R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

50-0000000002001 Sparkling Commodities Lie 

09-92701358001 Fideicomiso Mercantil Arrecife 

c.- Esta Inscripcion se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: 

Propiedades 

Planos 

“No.Inscripción: Fec. Inscripción: 

2152 31 -dic-2009 

61 15-oct-2041 

7 Certifieneión impresa por: AOlvera 

Folio Inicial; 

56192 

80 

Ficha Regastral” 20498 

Domicilio Estado Civil 

Panamá 

Guayaquil 

Folio fínal: 

56196 
907 
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Muy Ilustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO” 
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO: 

  

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

DATOS DEL PROPIETARIO 
PROPIETARIO(S) 

RUBEN ESTRELLA/RODRIGO VITERI/HNOS .WIERDAK BARBA 
DATOS DEL PREDIO 
CODIGO CATASTRAL 

78-0090-001-0-6-142 
DIRECCION . 

AV.BARCELONA (ESTADIO L.ROMERO) 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

No. 

OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO FECHA 

GUAYAQUIL VIGESIMO PRIMERA 9533 30 -MAR- 2010 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD or 
NORTE CON SUR 

* 0.00 * 
Mts 

ESTE com OESTE 
* . 0 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE CON "SUR 

* a * * IRREGULAR 
ESTE . CON NN OESTE TATTOO AREA DEL SOLAR 

* * 170,209.00 
* . A MesA 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL, 
Poenvrr*81,479,299.80 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS o A 
ANX ARÉA. CONST. TIPO DE CONSTRUCCION 

O  190871.18 EDIFICACIÓN ESTADIOS (£ E.) 

VALOR DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE CONSTRUCCION 

CONTRIBUCION PREDIAL 
CLASIFIC. € 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0009936299 

“IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL + 30.30 
CUERPO DE BOMBEROS 2.40 
TASA DRENAJE PLUVIAL ? 2.42 
CONTRIB. ESP. MEJORAS 42.60 
TOTAL 77.72 

AVALUO VIGENTE 2005 $e 2,008.83 

AS 

CUIDANELA/COOFERATIVAJBARRIO 
COLA, BELLAVISTA 

ALICUOYA EN PROP. HORIZONTAL 
0.0374257650000 

  
LU... - 475207. 
fecha 18-Feb-2014 

CIUDADANÍA O R.    

  

   

  

o Ra 

  

  

      
    
VALOR MA DE SOLAR 
i ; 

AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 
$75.00 Pevovocia 4,777,655) 

|   
  

"VALOR MZ. CONST, — AVALUO DE ALICUOTA DÉ CONSTRUCCIÓN 
o 360.00 as 716160 * 

Pracconfor4+25,716,60 

Poco 30,494, 

DE REGISTRO CATASTRAL DELA EDIFICACIÓN! 
VIGENCIA 

5 

  

OBSERVACIONES 
REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL. SUITE * 720, CONDOMINIO “ESTADIO 
MONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO", ALICUOTA:0,0374257652% 

 



  
e q 

  

  
    
  

      

  

  

  

   

     

  

A ESE al dl “e 4, | e Se, AN 
DEINGRESO ACAJA ENE... DB. 2014: 24 18366931 has 

ara “EDULA - RUC - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC 

RUBEN ESTREELA/RODRIGO VETERVANOS:WIERDAK.Bá- —+—T8O090 DOLO —— HR 

En VALOR RECIBIDO . 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANJIO 2014 A a 

APR ERA Do ERA CLASIFICACIÓN € ErEotmo 
A o 

IMPUESTO PREDIAL 15.15 ,15,15 o 

CUERPO DE BOMBEROS 1.20 1.20 |- [CHEQUES a 
TASA DRENAJE PLUVIAL : ae A Qee poa: 

   

  

  

NIG yo 
TRANSFER 

GAO AA A. + 9:   

ler Ben. 15.) 2d0.Sem. ($.) o | 

   

  

TOTAL 
RECIBIDO   y E-

 

        

2 
3 

CONTRIBU Y ENTE 38 
114704 . 

BN > pa En / 

DA . ! 
PA CS A A 

A     DISLCTOR FUYANCIMRO 

  

   



  

Muy lustre MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
DIRECCION DE URBANISMO AVALUOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO DE AVALUOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO ÚRBANO 

A 
DATOS DEL PROPIETARIO 

PROPIETARIO(S) 
RUBEN ESTRELLA/RODRIGO VITERI/HÑOS :WIERDAK BARBA 

DATOS DEL PREDIO : 
LODIGO CATASTRAL 

78-0090-001-0-6-143 
DIRECCION 

AV.BARCELONA (ESTADIO 1.ROMERO) 
DATOS SEGÚN TITULO DE PROPIEDAD 
OTORGADO EN NOTARIA REPERTORIO 

GUAYAQUIL VIGESIMO PRIMERA 9533 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 
NORTE CON SUR | Col 

* , * - 20 , o IRREGULAR 
estr CON . DESTE CON AREA SOLAR" 

0.00 * « co 
Mis My -Meg2 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE CON SUR FORMA DEL SOLAR 
* - “ts * IRREGULAR 

ESTE CON OESTE "EN AREA DEL SOLAR 
- * * * Mts 170,209.00 musa 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL. 

per *rer***81, 479,299.80 

CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX. AREA, CONST 

O  190871.18 EDIFICACION ESTADIOS (E.E.) 

VALOR DE LA PROPIEDAD 

REGISTRO DE CONSTRUCCION 

CONTRIBUCION PREDIAL 
CLASIFIC. € 

TARIFA IMPOSITIVA 

IMP, PREDIAL Y ADICIONALES - 

IMPUESTO PREDIAL ” 
CUERPO DE BOMBEROS 
TASA DRENAJE PLUVIAL 
CONTRIB, ESP. MEJORAS 
TOTAL 

AVALUO VIGENTE 2005 

CUIDADELYCOOPERATIVAJDARRIO 
CDLA. BELLAVISTA 

ALICUOTA EN PROP HORIZONTAL 
0.0366037450000 

TIPO DE CONSTRUCCION 

0.0009931439 

Pc 1,964,71 

Eno, 475 206 
Fecha       

      

  

No 

  

  

  

  

  

WALOR M2 DE SOLAR ] AVALUO DE ALICUOTA DEL SOLAR 
$75.00 | $eebnaaooc04,672,72 

  

“VALOR M2. CONST. 
. $360.00. 

AVALLIÓ DE ÁLICUOTA DE CONSTRUCCIÓN 
SA 25,151.76 
Poor 25,151.76 

pana 29,824,48 

  

VIGENCIA 
   

    

OBSERVACIONES 
*REGIMEN DE PROPIEDAD MORIZONTAL. SUITE £ 721, CONDOMINIQAADIO y 
MONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO”. ALICUOTA.0,0356037449$/ 

29.62 
2.35 
2.36 

41.66 
75.99 

 



» . A A pase . 0 CTA NS 

  

  

  

  

te. "COMPROBANTE. Lal 
“.-" DEINGRESO ACAJA o ENE E 081 La 2014 SERGIO 

or ata 1 SEDULA- RULE - CODIGO CATASTRAL A) e. 

RUBEN ESTRELLA/RODRIGO VITERVHNOS:WIERDAK BA, 778 «0090004 AoOprs— ZPRU— 

e , VALOR RECIBIDO y 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES ANIO 2014 ! nn 

TATHAO DESREDITO No, Yo MARTA CLASIFICACIÓN C po . 
z , , ler sem. ($.) 2d0.Sem. (5.) A A o e. 

: IMPUESTO PREDIAL la. 81 14.81 | 

    

   

CUERPO DE BOMBEROS 1.13 1.17 CHEQUES 

TASA DRENAJE PLUVIAL 1.18 1.18 CLAN 
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cul inmobiliaria 
- .. ogro del Propio de Campa. 

370408       

A 
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil Cat astraVRolIdent.Predial : 

General Córdova 918 cure Erancióo P, Icata y Victor Manuel Readón == 

* Yell: ((393-4) 3709700/01202/03/04/05/06/07/08/09 78-0090-001-0-6-143 

    
      
  

Aperturado el:miércoles 17 de marzo de 2010 

Conforme a la solicitud Número: 8437 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de RT 7 

el Registrador de la Propledad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número Bea el) += 

CERTIFICACIÓN que contiene: [$ EXA 

  

   a) INFORMACIÓN FÍSICADEL CATASTRO MUNICIPAL madistcode E 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conex Muform   

    

   
      

    
    

  

   
   

  

que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot íé el Si 

| Registro de la Propiedad. Sm e 

cs $ an + 
lícuota:0.036603745 z mz j 

Los datos tos que a continuación se describen corresponden; al Solar sobre el que se levanta la-Propiedad Horizontal. / 
  

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: a INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: TA 

Norte: Bellavista, con 430 00 mis Estada del Solar, CONSTRUIDO 

Sur; Av Rarcelona, con $64 D0 mia Use del Solar: NO TNDICA EL SO DEL SOLAR 

Este: BM Saa Eduardo, con 375 $0 mu 

  

  

  

. Alumbrado; s Pavimentación Sí 

: Publica, con 443 70 00 Alcantarilados SÍ Bordo: Sí 
_ o 0 Agua Pogables Sí Acera: s 

Area Escritus Frente Escritura: 43000 mus Red telefónicas Sí 

Fondo Escritura: Prente 1: 43000 ta       Esquinero o Meridional: — Esquinero 
  

  

            

  

  

fondo Larantrmento: 464 00 mus a Frente . »s $0 mu e y FR 1 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA: DELENASMÑEBLE 
LINDEROS Y MEN; REGISTRALE: 

   Suite 721 dei Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, ubicado en la cudadela Bellavista, parroquia Tarqu. $ 
Alicuota. 0,036603745%. 

RESUMEN DE MOVIMTENTOS REGISTRALES: 

  

  

   
   

  

    
   

  

    
   

    

TT Acto o O Námer y fecha de inscripción 
Propiedades + Compraventa 2,275 MS 4 
Propicdades - 191 27 290071 3 

; Propiedades it 190 de Permuta 10,012 A 10/0771 
| Propiedades Horizontales Deciaratoría de Propiedad Honzontal EN 25/08/198 

Flspatecas y Gravimenes Servidumbre 11/02/1981 

Propiedades o Compraventa cos ae ORO: 
Peoptedados Honzomtales * ¿ ,. Modificación de Proptodad Honzomal > a 601/1999 

Proprodades 27 ea de Obra - Y qe 14/01/1999 
Prontedados Per po es 459 14/01/1999 

Propiedades . Polo ¡ón do Reglamento Interño 2,004 25/02/1999 
4882" 3003/2010 

      

  

REGISTRO DE PROPIEDADES Lo? | 

1/ Compraventa 
Inscrito el jueves, 06 de marzo de 1986 ? Tomo 63 Folios: 46,241 - 46,268 

Número de Inscripción 2,278 + Número de Repertorio 1,792 

Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima 

Noms act Cantón Cuavaquii r : a 

Escritura/Providencia/Resolución — 25-nov-85 
Oficio/Telex/Pax 
a - Observaciones” - 

Tomo 63-A - 

h - Apellidas, Nombres y Domicilio de las Partes: y 
Papel Cédula e R.U.C, Nambre y/0 Razón Social Estado CivA Domiciia: 

Comprador 09-90962$45001 Barcelona Sportmg Club Guayaquil 

Vendedor 09-90967946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

Certificación impresa por” NMURTLLO Matricula: 370408 Página: 1



2/ 8BPermuta : 

    

    

    

    

   

  

      

* h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Inscrito el: lunes, 20 de julio de 1987 Tomo. 324 Fohos: 222,809. 222,914 
Número de Inscripción: 10,011 “Número de Ropertorio 22,043 

Oficina donde se guarda el original": Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 26-nov-85 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Mediante este contrato de permuta, a BARCELONA S C le corresponde las localidades siguientes: ] suite presidencial, 
1.020 palcos, $ 641 tribunas, 6.953 gensrales, 22 cabinas de radiodifusión y televisión, 1 oficina de control central, 1 
camerino, 6 bares de suites, 12 bares de tribunas, por la que tendrá el dominio sobre una alícuota de 73,5887 Y 

Y ala COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA; le torresponde una alícuota total de 25,4113% por 

siguientes localidades: 354 suites nurneradas del S-1 al 5-354 correspondientes una alicuota de 14,6023%; 1.000 
numerados del P-1 al P-1,000 correspondientes a una alícuota de 4,53%, y, 2.720 tri»unas numeradas del T- al T- 

+ correspondiéndoles una alícuota de 6,2288%, 

Nombres y Domicilio de las Partes:     Cédula o RUC. - Nombre y/o Razán Social * ue a uN Estado Civil Domicitin: 

, 09-90962545001 Barcelona Sporting Club. Guayaquil 
09-9003203390] Campañía General de Construcciones € Ltda" Guayaquil 

fEripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 

    

No.lascripción: Tec, laseripción: Folio Inicial: Foto final: 
2,275 DS-mar-1986 46,241 46,268 

Inscñito'el: Tunes, 20 de julio de 1987 Toma: 324 Folios: 222,915. 222,936 

Número de Inscripción: 10,017 Número de Repertorio 22,045 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésmg,. 

Nómbre del Cantón Guayaquil f.. 

Escritura/Proyidencia/Resolución: — 09-feb-87 z 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

BARCELONA y GENERAL DE CONSTRUCCIONES han resuelto modificar el diseño del estadio en lo relatrvo a palcos 
y tribunas, por lo que modifican fa permuta en lo siguienter BARCELONA S.C. tendrá el dominio de una alícuola total de 
74,589681 Y con respecto a la totalidad del estadio 
Y a la COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C LTDA. le corresponde una alícuota total de 25,410319% de 

fa totalidad de! estadio por las siguientes localidades' 354 suites numeradas del S-1 al S-354 correspondientes una alícuota 

de 14,605267%; y, 3 538 palcos numerados del P-1 al P-3,538 correspondientes a la alfégota de 10,805052%. 

- E 

Papel Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social z Estado Civd Damicilio: 

* Permutante 09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 
. Permutante 99-90032033001 Compañia General de Construcciones, € Ltda Guayaquil 

C.- «Esta inscripción se reflere a la(s) que consta(n) en. A 
Lobo: . No. Inscripción Fec Inscripción: 7 Folio Inicial: Folio inab: 
Propiédades : 10.01 20jut-1907 7 222,009 12,914 

4+/ 8Compraventa . 
Inscrito el víeraes, 31 de marzo de 1995 Tomo 79 Folios: 54,693 354,740 
Número de Inscripción: 2,054 * Número de Repertorio: 1,060 LEA 
Oficina donde se guarda el'original Notaría Trigésima . Y - 5 

Nombre del Cantón. é Guayaquil E e” 
Escritura/Providencia/Resolución: 8-0 94 . A 
Oficio/Talex/Fax:; : 

a.- Observaciones. 
Compraventa de un árca de terreno de VEINTE MIL. DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS, CINCUENTA 

DECIMETROS CUADRADOS DE SUPERFICIE, que formaron parte del predio denominado Atarazana, ubicado al Norte 
y Oeste de la crudad de Guayaquil 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: r- 
Papel Cédula » RU.C. Nombre yío Razón Social Estado Civil Demicilia: 

Comprador 09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 

Vendedor 09-90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

5/ 8Entrega de Obra 
Inscrita el iueves, 14 de enero de 1999 Tomo 4 Folios. 1,907. 1,908 
Número de Inscripción 458 ” Número de Repertorio 30,190 
Oficina donde se guarda el original Notaría Trigésima 

Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución — 24-nov-95 
Oficio/Telex/Fax. 02-d1c-98 
a.- Observaciones" 

La Entrega de Obra que hace Milicorp S A a favor de Barcelona Sporting Club comprende las obras de remodelación de 
Ba alícuota A-1 del Estadio y que señaladas en la letra h) y ta letra 1) de la cláusula segunda de la escritura objeto de esta 
inscripción 
Se refiere esta inschpción a la que consta de fojas 54693 del Registro de Propiedad de 1995 y foja 13 del Registro de 

Propiedades Horizontales de 1999 

Se incorpora la Resolución dictada cl 2 de dicrembre de 1998 a las 14K00, por cl Juez Décimo Segundo de lo Civil de 

Guayaquil encargado del Juzgado Cuarto de lo Civil de Guayaquil, que dentro del juicio N*1 136/C/98 dispone la 

Certicación ampresa por NMURILLO Matrícula; 370408 Página: 20 de $



- inscripción de los contratos de entrega de obra y permuta. 

b.- Apellidos, Nambres Y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o K.U.C; ¡Nambre y/o Razón Social Estado Civil Damicilios 

Constructor 09-91034390001 Milicorp S A Guayaquil 

Propictaria 09-9096254500) Barcelona Sporting Club Guayaquil 

6/ BPermuta 
Inscrito el: jueves, 14 de enero de 1999 Tomo: 4 Folios” 1.909 - 1,910 

Número de Inscripción: 459 Número de Repertorio: 30,190 
Oficina dande se guarda el original: Notaría Trigésima 

Nombre del Canton: Guayaquil 

Fscritura/Providencia/Resolución — 24-nov-95 JUICIO 1136/C/98 

Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

INMUEBLES. 
Barcelona Sporting Club, permuta a favor de Milicorp S A. los siguientes bienes; 
1086 palcos numerados P-scis mil nueve (P- 6009) al P-siete mil noventa y quatro (P,7094). . 

36 suites numeradas del S- trescientos cincuenta y cinco (S5-355) al Su srescientos.noyenta (S-390) 

391 suites numeradas del S-«trescientos noventa y uno (S-391) al S-setecientos ochente Y unoYs- 78D 

Una cahina para circuito cerrado de televisión para las suites. 
REFERENCIAS, E 

Se refiere esta inscripción a la que consta de fojas: 54.693 Propiedad de 1995; y 13 Pros Horizon! de (999. 

b.- Apellidos, Nombres y Nomicitio de las Partes:    Papel Cédula a RIC, Nombee y/o Razón Social Estado Civil Damieii 
Permutante *  09-90962545001 Barcelona Sporting Club 
Permutante * 09-91034390001 Picar SA 

7/ 8Protocolización de Reglamento Interno 4 s 

Inscrito el: jueves, 25 de lebrero de 1999 ? . * omg: 13 Folios, 9,069 - 9,070 
Número de Inscripción: 2,004 . 3 Número de Repertorio 4,231 t 

Oficing donde se guarda el original: Notaría Trigésima, 

Nombre del Cantón: Guayaquil 7 
Escritura/Providencia/Resolución: — 12-ene-99 

Oficio/Telex/Fax. 
a - Observaciones 

Se archiva junto con esta inscripción la imagen de la primera copia de la protocolización del. 
Reglamento Interno de Copropiedad y Administración del Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club denominada 
Estadio Monumental Isidro Romero Carbg, el mismo que sustituye al Reglamento Inter € Copropiedad y 
Adraunistración del Edificio Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club. ma a 

+ Se refiere esta scripción a las que constan a fojas: 3.071 del Registro Especial de Poison de 1987; 
- 222,809, 222.915 y 258 679 del Registro de Propiedad de 1987; 1 549 del Registro:E Especial de Propiedad Horizontal de 
1983; y, 13 del Registro Especial de Propiedad Horizontal de 1999. 

  

       

    

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partesta os - 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razán Social . Estado Civá Nami 

Prometaria 09-90962545001 Barcelona Sporting Club nn 
$ . z . A 

£/ $Compraventa» . % AY 
Inscrito el martes, 30|de marzo de 2010 Tomo: 21 Folios: Al 1487 - 10,486 
Número de Inscripción + 4,882. Número de Repertorio: 9,533 _ y > . 

Oficina donde se guarda el'original: Notaría Vigésima Primera e E X 
Nombre del Cantón * Guayaahil < ja eco ¿É Y Y . 
Escritura/Providencia/MResolución — 12:fc010 * + : - 
Oficio/Tetex/Fax 
a - Observaciones 

senos (Ninguna) ter” 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/u Razón Social Estado Civ Darmscalia: 

Comprador 09-07846109 Estrella Ifuga Rubén Augusto . Soltero Guayaquil 
Comprador 09-08562051 Viteri Arias Rodrigo Fernando mn Soltero Guayaquil 
Comprador 09-08868128 Wierdak Barba Andrés Stanley Soltero — Guayaquil 

, 09-03868136 Wierdalk Barba Juan Antonio Soltera Gurvaqut 
09-91034390001 Milicorp S A. 

e - Esta inscripción se refiáre a la(s) qua consta(n) en. 

  

Guayaquil 

Labs No.Inscripción Fec, Inseripción: Folio laicsal: Polo finas: 
Fhpotecas y Ciravamenes 1,201 Hlafeb-1988 6,199 6,408 

Proprdades 459 14-<ne-1999 1,509 1310 
Propiedades - 2.004 25-feb-1999 2,069 9,070 

REGISTRO DE PROPIEDADES HORIZONTALES 7 

  

Certificación unpresa por: NAURILE Matrícula: 370408 Página: 3 de $



1/ 2Declaratoria de Propiedad Horizontal 4 
Inscrito el: martes, 25 de agosto de 1987 Tomo. 91 Folios: 3,071 - 3,122 

Número de Inscripción. 37 Número de Repertorio 21,935 
Oficina donde se guarda el original. Notaría Trigésima 
Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — l6-jul-87 
Oficio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones 

Declaratoria al régimen de propiedad horizontal de la edificación denominada ESTADIO DE BARCELONA SPORTING 
CLUB de propiedad de BARCELONA 5 € y COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES € LTDA 

    
    

    

   

    

  

    

b.- Apellidos, Norubres y Domicilio de las Partes; 
Papel Cédula o RUC. ¡Nambre y/o Razón Social Estado Civil Damienio, 

utaridad Competente 09-60000220001 Muy Ilustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

    

  

. 90-0000000052932 Barcelona Sporting Club S A Guayaquil 

Ario 09-90032033001 Compañía Genera! de Construcciones C Leda Guayaquil 

ipción se reflere a la(s) que consta(n) en* ” 
No.Iuscripción: Fec. Inscripción Folio font: 
10.014 122,916 
10,012 122,936 

11,665 258,620 

ión de Propiedad Horizontal 
. mlércales, 06 de entro de 1999 Tomo: 2 Folios: 

de inscripción:. 2 “Número de Repertorio 31,459 
Ú ficina donde se guarda el original Notaría Trigésima     
Nombre del Cantón. Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución. — 16-nov-98- 
Oficio/Telex/Fax : ¿ 

2.- Observaciones. 
RECTIFICACION DEL CUADRO DE ALICUOTA, Los nuevos porcentajes de alícuotas constan en los discos Ópticos 
en imágenes 
DECLARATORIA DE MODIFICACION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: En el sentido de que el 
nombre del Condominio denominado Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club, pasa a denominarse “ESTADIO 
MONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO”, levantado en el sotar N” UNO manzana N” NOVENTA, parroquia 
urbana Tarqui, sector Oeste, de la ciudad de Guayaquil, en las cercanias del puente *Portete", al pie de la proyectada via 
marginal dei Salado 
REFERENCIA: 
Esta Rectificación y Modificación, sc refiere a la que consta en las fojas 46.241 del Registro de Propiedad dei aña 1 986: 

222,809; 222.915 del Registro de Propiedad del año 1.987, 258679 del Registro de Propiedad de 1987: 3.071 del Registro 
Especial de Propiedad Horizontal del año 1.987; y, 54.693 del Registro de Propiedad,del alo 1.995 

10 + Apgidos, Nombres y Domicilio de los Partes: - . 
Tapet « Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estada Civil Dommeilia. 

  

“Autoridad Compeiente .09-60000220001 Muy Mustre Municipalidad de Guayaguil- Guayaquil 
Edificio o Condominio 90-0Í00000025199 Estadio Monumental [sidro Romero Carbo Guayaquil 

Propietario 2 09-90962543001 Barcelona Sporting Cub , Guayaquil 

| «REGISTRO: DE _-HIPOTECAS' Y, GRAVÁMENES 

!1/f Servidumbre "3. , 
Inscrito el: jueves, 11 de febrero de 1988 Tomo: 10 Fotiosh 
Número de Inscripción. 1,201 f % ¿Número de Repertgrio arASÍ 
Oficina donde se guarda el original Notaria Trigésima 

    
“6,793. 6,808 

Nombre del Cantón - — Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución.- — Ll-dic-87 

Oficios Felex/Fax: 
a,- Observaciones. 

SERVIDUMBRE DE VISTA que constituyó BARCELONA SPORTING CLUB sobre la cancha de su estadio, que es de 
su propiedad exclusiva por estar incluida dentro de las dependencias que correspondeñ a la alícuota del código. A-1, de la 
cual es titular, 
Servidumbre de vista en beneficio de las SUITES y PALCOS de propiedad de la Compañía General de Construcciones 
C.Ltda, para que pueda versé tíbre y gratuitamente todos los espectácutos y más actos que tengan lugar en dicho escenario 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de tas Partes: 
Papel Céduta o R.U.C, Nombre y/a Rarán Social Estado Civil Memicias 

Propietario 09.90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquit 
c.- Esta inscripción se reflere a la(s) que constan) en: 

Libro; No, Iaseripción: Fee, Inscripción: Folio Leuciato Folio Manto 
Propiedades 11,665 25-1g0-1987 258,679 158,580 
Propsedades Horizontales : 7 25-ago-1987 3.0 3,122 

Propiedades Horizontales . 3 25-1g0-1987 3113 3,124 

Certificación impresa por: NMURILLO Matrícula: 370408 Página; 4 de $



TOTAL. DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS; A o 
Libro _ Número de Inscripciones | Libro Número de Inscripciones | 

Propiadades CN | Hipotecas y Gravámenes 1 | 
Propiedades Honz 2 

  

[Los movimientos Registrales que constan en esta matricula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al téxto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 10:14:16 del jueves, 16 de enero de 2014 posi AO 0 dle Tuna LZAMBRANO 
Caufiendor | oyal ONALIL AR-I010-7133.2013:0384 

  

    

    

A ER] 
BARA Ma OS         

     

  

    

       

. : CERPIFICADO:S (15,00) AS 

Pd A El interesado debe e i Um ptror » A omunicar cualquier mufa EÓr 
ms en este Documento al Registrador de la Pop; edad 

FS Ñ A SUS Asesores. dE 
  
  

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 5 

Registrador de la Propiedad Delegado MN 1 
  

  

  

so. 

  

Centficación impresa por: NMURILLO Matrícula: 370408 Páguna, 5 de 5



    e 
Empresa Pública Municipal 

Registro de la Propiedad de Guayaquil 
General Córdovs 948 entre Francisa P. Icaza y Victor Manuel Rendon 

Vall: ((593-4) 3709700/0 1/02/03/0.4/08/06/07/08/09 

  

matriculininmobiliaria 
7 Regiatro dí la Propdcciad e Cmpaqol.. 

370409 
  

  

      
Aperturado elimiércoles 17 de marzo arza de 2010 

Conforme a la solicitud Número: ¿8437 y de acuerdo « lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobillaria Námero 370409, 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNIGIBAL  [rís oesumnas 
La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Infor, 

  

    

que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi CS 

Registro de la Propiedad. - 5, e 
, A 

Alícuota:0.037423165 E 
[Los datos que a continuación se describen corresponden al Solar sobre el que se levanta la? “Propledad Horizon El li Ex 

LINDEROS Y MESUR, A INFORMACIÓN COMPLEMENT SN = 

  

  
  

Norte: Bellavita, con 430 00 me. 
Sur, Av Barcelona, con 464 00 mus. 
Este: DM San Eduardo, con 375 50 mis 
Oeste: Publeca, con 443 70 ms 
  

A DEL, 
Arca Escri 170,209 00 mus? 
Fundo Escritura; 464 00 que 

to. 170,209 00 mts? 
nin: 364 00 nus 

  

Area Levanta 

    

  
Frente Escrituras 43000 mis 

  

Frenta 1: 430.00 eotz 
Frente 2; 464 00 mis 
Frente 3: 375 $0 ms 
Prensa $: 443,70 mua 

  

Estado del Solar; CONSTRUIDO 

Uso del Solar: NO ÍNDICA EL USO DEL SOLA) 
  

e 
   Alumbrado; Sí Pavimentación Sí 

     

   
      

  

Alcantarillado; SÍ Borditlo; s 

Agua Potable; Sí Acera: s 
Red telefónicas Sí 
Esquinero o Meridional: Esquinero   
    

  

b) * INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

    
   

  

  

         

  

    

   
  

  

Suite 720 del Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, ubicado en la ciudadela Bellavista, parroquía Tarqui Ss 
Alícuata, 0,0374257652%% ; 4 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REG ALES E 

_ Ao Numero y fecha de Inscripción Milo Inid + 
Propiedades Compraventa o 2,275 06/03/1986 
Piopredades Permota 10,911 Y agidnos? 4 28fn: o 
Propredados" Modificación de Permuta 10,012 A 2000711981 A £ 
Prapredades Honzontates Declaratoria de Propiedad llonzomta! y A 25/08/1987 Pa "Ho (e 
Hipotecas y Grevámenos . Serndumbre 2! q 11/02/4988 O S 

Propsedados Compraventa . 31/03/1995 
Propiedades Honzomales Moditicacian de Peapisdad Honzoncal L 2 6/01/1999 
Propiedades Entrega de Obra 4 14/0111999 E 
Propiedades Parmud . 1400111999 19 l 
Propiedades Profocófización de Reglamenta Inserno ; * 2,004 25/0/1999 9.0 | 

Compraventa az 4,887 10/03/2010 — 10,48] 1 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
  

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1/ 8Compraventa 
Inscritoel. jueves, 06 de marzo de 1986 
Número de Inscripción: 2,275 

Tomo: 
Número de Repertorio 

Oficina donde se guarda el omginal— Notaría Trigésima 
Nombre del Cantón Cuayacuil 

Escrilura/Providencia/Resolucion  25-nov-8$ 
Oficio/Tetex/Fax 
3 - Observaciones 

Tomo 683-A 

b.- Apellidos, Nambres y Domacilio de las Partes: 
Papel Cedula o RUC 

Comprador 
Vendedor 

Certificación impresa por” NMURILLO 

Nombre y/o Razón Social 
09-90962545001 Barcelona Sporeng Club 

09-90962946001 Honorable Junta de Beneficencia de Guayaquil 

  

46,241. 46,268 

Estado Civ Ommacilio: 

Guayaquil 
Guayaquil 

Matricula: 370409 Páginas 

  

 



2/ 8Permuta 
inscrito el: Junes, 20 de julio de 1987 Tomo. 324 Folios. 222,809 - 222,914 
Número de Inscripción” 10,011 Número de Repertorio, 22,043 

Oficina donde se guarda el original: Notaria Trigésima 

Nombre del Cantón: Guayaquil 
Escritura/Providencia/Resolución: - 26-nov-85 
Oficio/Telex/Fax: 
a - Observaciones: 

dá Mediante este contrato de permuta, a BARCELONA $.C. le corresponde las localidades siguientes. 1 suite presidencial, 

  

    

        

1.020 palcos, $ 641 tribunas, 6.953 generales, 22 cabinas de radiodifusión y televisión, 1 oficina de control central, | 
camerino, 6 bares de suites, 12 bares de tribunas, por lo que tendrá el dominio sobre una alícuota de 74,5887 % 
Y ala COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA; le corresponde una alicuota total de 25,4113% por 
las siguientes localidades: 354 suites numeradas del S-1 aj S-354 correspondientes una alicuota de 14,6025%: 1.000 
palcos numerados del P-1 al P-! 000 correspondientes a una alícuota de 4,58%, y, 2.720 tribunas numeradas del T-1 al T- 

20M correspondiéndoles una alicuotá de 6,2288% 

   
   

        

Rgglidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - 
4 Cédula e R.U.C. Nombre y/o Razón Social E Estada Civil Domicilio: 

09-90962545001 Barcelona Sporting Club ** - Guayaquil 
09-90032033001 Compañía General de Construcciones taa Guayaquié 

Ascrigición se reflere a la(s) que consta(nj en: 7 
No.Insenpeión: Fec. Inscripción: > reto! Inicial: 

2,275 O6-mar-1986 45741 

: tunes, 20 de jutio de 1987 Tomo 324 Folios  222,915-222,936 
Número de Inscripción: 10,012 Númera de Repertorio. 22,045 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésim e 
Nombre del Cantón: Guayaquil : 
Esctitura/Providencia/Resotución. — 09-feb=87 1, : 

Oficio/Telex/Fax: ' . f 
a.- Observaciones, 

¿BARCELONA y GENERAL DE CONSTRUCCIONES han resuelto modificar el diseño del estadio en lo relativo a palcos 
y tribunas, por lo que modifican la permuta en lo siguiente: BARCELONA $.C. tendrá el dominio de una alícuota total de 

74,589681 % con respecto a la totalidad del estadio. 
Y a la COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA, le correspande una alícuota total de 25,410319% de 

la totalidad del estadio por las siguientes localidades: 354 suites numeradas del S-1 al S-354 correspondientes una alicuota 

de 14,605267%, y, 3.538 palcos numerados del P-1 al P-3.538 correspondientes a la allóvota de 10,805052%. 

7 h.- Apellidos, Nambres y Domicilio ge las Partes: r 
Papel Cédula o RUC. Nombre y/a Razón Social o Estada Civd Domicilio; 

¿Permutante - 09-9096254500! Barcelona Sporting Club tor Guayaqui 

Permutante 09-90032033001 Compañia General de Construcciones. € Ltda Guayaquil 

E- ésta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: - 
Libro: No. Jaseripción: Rec Jascripción: Folio Inis Palin final; 

Propikdadar , 10.911 20 jui-1987 222,109 222,914 

4/ 8Compraventa 
Inscrito el: viernes, 31 de marzo de 1998. Tomo 79 Folios. 54,693 - 54,740 

Número de Inscripción: 2,054 7 Númeso de Repertona: 1,060 E 

Oficina donde se guarda el original Notaria Trigésima 
Nombre del Cantón: Guayaquil - Y 

Escritura/Providencia/Resolución  28-0ct-94 ? i 
OBicio/Telex/Fax: : 
a.- Observaciones 

Compraventa de un área de terreno de VEINTE MU. DOSCIENTOS DOCE METROS CUADRADOS, CINCUENTA 
DECIMETROS CUADRADOS DE SUPERFICIE, que formaran parte del predio denominado Atarazana, ubicado al Norte 
y Oeste de la ciudad de Guayaquil 

    

b- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes 
Papel Cégula o RUC, Nombre y/o Raras Social Estada Civ Damicibios 

Comprador 0990962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 
Vendedor 09.90967946001 Junta de Beneficencia de Guayaquil Guayaquil 

5/ 8Entrega de Obra 
Inscrita el: jueves, 14 de enero de 1999 Tomo 4 Folios" 1,907 - 1,908 

Número de Inscripción. 458 Numero de Repertorio 30,190 
Oficina donde se guarda el origanal: Notaría Trigésima 
Nombre del Cantón Guayaquil 

Escnitura/Providencia/Resolución. — 24-nav-95 
Oficio/Telex/Fax 02-d1c-98 
a.- Observaciones 

La Entrega de Obra que hace Milicorp S.A. a favor de Barcelona Sporting Club comprende las obras de remodelación de 

la alícuota A-1 del Estadio y que señaladas en la letra h) y ta letra 1) de la cláusula segunda de la escritura objeto de esta 
inseripción 
Se refiere esta inscripción a la que consta de fojas 54693 del Registro de Propiedad de 1995 y foja 13 del Registra de 
Propiedades Horizontales de 1999. 

Se incorpora la Resolución dictada cl 2 de diciembre de 1998 a las 14:00, por el Juez Décimo Segundo de lo Civil de 

Guayaquil encargado del Juzgado Cuarto de lo Civil de Guayaquil, que dentro del juicio N*1136/C/98 dispone la 

- Certificación impresa par: AMURILO Matrícula, 170400 Página; 2 de $



inscripción de los contratos de entrega de obra y permuta. 

L.- Apellidos, Nambres y Dowicilia de las Partes: 

Papel Cédula a R.U.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio: 

Constructor 09-9 1034390001 Milicary SA Guayaquil 

Propietario 09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquil 

€/ BPermuta 
Inscrito el; jueves, 14 de enero de 1999 Tomo; 4 Folios: 1,909. 1,910 

Número de lasenpción: 439 Número de Repertorio. 30,190 

Oficina donde se guarda el original: Motaría Trigésima 

Nombre del Cantón Guavaquil 

Escrisura/Provideneia/Resolución: * 24-nov-95 JUICIO 1136/C/98 

Oficio/Telex/Fax: : 
a - Observaciones: 

INMUEBLES 

Barcelona Sporting Club, permuta a favor de Míilicorp S.A. los siguientes bienes; 
1086 palcos numerados P-sews mil nueve (P-6009) al P-siete mil noventa y cuatro (P. 7094). . 
36 suites numeradas del S-trescientos cincuenta y cinco (S-355) al S-trescientos noverita (S-390) 
391 suites numeradas del S-trescientos noventa y uno (S-391) al S-sctecientos ochenta y uno'(S-78 1). 

Una cabina para circuito cerrado de televisión para las suites. Ad, 
REFERENCIAS: — - Aé 
Se refiere esta inserpción a la que consta de fojas 54 693 Propiedad de 1995; y 13 Propisdg: de jorizontal de 1999. 

ye,     h.- Apctrdos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

   

Pape Ceduls o R.J.C. Nambre y/o Razón Social « Estado Civil Domicili 
Permutante 19-90962545001 Bargelona Sporting Chub o Guayas 

Peémutante 09-91034390001 Milicorp S A 7 Guayaquil 

7/ BProtocolización de Reglamento Interno 
Inscrito el: jueves, 25 de febrera de 1999 «Tomo. 18 Folios: 9,069 . 9,070 
Número de Inscripción: 2,004 « Número de Repertorio: 4,231 

Oficina donde sg guarda el original: Notaría y Trigésima . 

Nombre del Cantón: Guayaquil pS 
Escritura/Providencia/Resolución:: — 12-ene-99 o 
Oficio/Telex/Fax"  * 6] 
a.- Observaciones: 

es      Se archiva junto con esta inscripción la imagen de la primera copia de la protocolización “del” 
Reglamento Interno de Copropiedad y Administración del Estadio de Fitbol de Barcelona| Spgriog Club as 

Estadio Monumental Isidro Romero Carbo, el mismo que sustituye al Reglamento Intemó, de MN, 
Administración del Edificio Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club. 

: -1988, Y 3. del Registro Especial de Propiedad Horizontal de 1999. 

  

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: - 

  

  

Papel Cédula a R.0.C, Nombre y/o Razón Socia! 
Propietario? 09-90962545001 Barcelona Sporting Club di 

8/ 8Compraventa . e 

Inscrito el: martes/30,de marzo de 2010 Tomo: 21 Folios: 410,485 - 10,486 
Número de Inscripción. 4,882 Número de Repertorio: 9,533 í y 
Oficina donde se guarda el original Notagía. Vigésima Primera + z 
Nombre del Cantón. Guayeqhil IS 

Escratura/Providencta/Resolución: — 12-feb-10 : 
Oficio! Fulex/Fax 
a - Observaciones” 

sensores (Ninguna) ++... , 

b - Apellidos, Nombres y Domicilia de las Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razán Social Estado Civd- Domicilio: 

Comprador . 09-07846109 Estrella Tñiga Rubén Augusto - Soliero Guayaquil 

Comprador D9-03562051 Viteri Arias Rodrigo Fernando Ñ Soltera Guayaquil 
Comprador 09-08868128 Wierdak Barba Andrés Stanley Soltero Guayaquil 

Comprador 09-08368126 Wierdak Bárho Jnen antonio soltero Guayaquil 

Vendedor 09-91034390001 Milicorp SA Guayaquil 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
Libro. - No. Insempeión: Pee, Insermpción: Palio Irucual: Pala final: 
Hipotecas y Gravamenos 1,201 11-fob-1988 6,193 6,808 

Propisdados 459 Lacene-1999 1,309 1,310 
Propiedades 2,004 25-(eb-1999 9,069 9,070 

REGISTRO DE: PROPIEDADES HORIZONTALES 

  

Ceruficacón unpresa por. NMURF.LL Matricula: 170409 Págena; 3



U/ 2 Declaratoria de Propiedad Horizontal 

Inscrito ef: martes, 25 de agosto de 1987 Tomo. 91 Folios: 3,071 - 3,122 

Número de Inscripción. 37 Número de Repertorio: 21,935 
Oficina donde se guarda el original: Notaría Trigésima 
¡Nombre del Cantón: Guayaquil 

Escritura/Providencia/Resolución: — 16-jul-37 : 
Ofñicio/Telex/Fax: 
a.- Observaciones: 

Declaratoria al régimen de propiedad horizontal de la edificación denominada ESTADIO DE BARCELONA SPORTING 
CLUB de propiedad de BARCELONA 5.C. y COMPAÑIA GENERAL DE CONSTRUCCIONES C. LTDA. 

peltidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

      

  

   
   
    

      

   
   
   

Papel Céduta o RUC. Nombec y/o Razón Social Estado Civil Demicilio: 

Autoridad Competente 09.60000220001 Muy Dustre Municipalidad de Guayaquil Guayaquil 

Propietario 90-0000000052932 Barcelona Sporting ClubS A Guayaquil 

Propictario 09-90032033001 Compañía General de Construcciones C Ltda Guayaquil 

  

g inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 
No.Inseripción: Fec, Inscripción: Folio Inicial: Folla final: 

10,014 20-—ui-1987 * =-« 222.409 222.914 
10,012 outs hs 222.936 

. 11.665 2S-ago-1987 7, 258,679 258,680 

  

a 
Tomo' 2 Folios: 137 216 

Número de Repertorio: 31,459 : 

d ¡cina! dése guarda el original. Notaría Trigésima, 2% 

fpmbre del.Cantón: Guayaquil 
geritura/Providencia/Resolución. — 16-nov-98* : 

Oficio/Telex/Fax. - ¿ 
Observaciones: 
RECTIFICACION DEL CUADRO DE ALICUOTAS. Los nuevos porcentajes de alícuotas constan en los discos ópticos 
1 imágenes 

DECLARATORIA DE MODIFICACION DEL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: En el sentido de que el 
ombre del Condominio denominado Estadio de Fútbol de Barcelona Sporting Club, pasa a denominarse "ESTADIO 
¡ONUMENTAL ISIDRO ROMERO CARBO", levantado en el solar N* UNO manzana N* NOVENTA, parroquia 

“ufbana Tarqua, sector Oeste, de la ciudgd de Guayaquil, en las cercanias del puente “Portete", al pie de la proyectada vía 
arginal del Salado 

REFERENCIA. 7 
Esta Rectificación y Modificación, se refiere a la que consta en las fojas 46.241 del Registro de Prapiedad del año | 986: 
222.809: 222.915 del Registro de Propiedad del año 1 937, 258679 def Registro de Própiédad de 1987, 3.071 del Registro 

e Especial de Propiedad Horizontal del año 1.987; y, 54.693 del Registro de Propiedad, del 3 “año: 1995 

    

b."Apgilicos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Papel % Cédula eRUc. . Estado Civil Damicdio: 

Matoridad Competente  23-80000220001 May Vustre Municipalidad de Sorgagill Guayaquil 
Edificio 6 Condominio *cadfooo0025199 Estadio Monumental Isidro Romero Carbo Guayaquil 

Propietario: , D-90962545001 Bagsetona Sporung Club Guayaquil 

    

REGISTRO -DE HIPOTECAS --Y GRAVÁMENES 

17 IServidumbre 

    

Inscrito el: jueves, 11 de Tebrcro de 1988 Tomo: mp Foltos:go? 61793 - 6,808 

Número de Inscripción. 1,201 Tos «Número de Repertorio | 37157 > 
Oficina donde se guarda cl origsal: Notafía Trigési a 7 .* 
Nombre del Cantón Guayaquil * 

Escritura/Providencia/Resotución — |1-dic-87 
Oficio/Telex/Fax 
a.- Observaciones: 

SERVIDUMBRE DE VISTA que constituyó BARCELONA SPORTING CLUB sobre la cancha de su estadio, que es de 

su propiedad exclusiva por estar incluida dentro de las dependencias que corresponden a la alícuota del código: A-!, de la 
cual es titular 
Servidumbre de vista en beneficio de las SUITES y PALCOS de propiedad de la Compañia Gencral de Construcciones 
C Ltda, para que pueda verse libre y gratuiamente todos los espectáculos y más actos que tengan lugar en dicho escenario 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 
Panel Cédula a RUC. Namco y/o Razos Sotial Estado Civd Donuenios: 

Propietario 09-90962545001 Barcelona Sporting Club Guayaquib 
+. este macripción se refiere a la(s) que consta(n) en, 

Labro: Na Inscripción Fer. Inscripción: Folio Inicial, Folio Maat: 
Progiedades 14,665 25-280.1987 254,679 250,680 
Proptedades Horizontales ” 25-4g0-1987 3,071 3,122 
Psopiedades Morizontales 14 25-2g0-1987 3,123 3.124 

Certificación ampresa par: NMURILIO Matrícula: 370409 Pagina. 4 de $ 

 



ADOS: . A 

Número da Interipciones 
   

  
  

TUTAL DEN RE 
[_tibro Número de Inscripcumes | Libro 

Propiedades $ | Hipotecas y Gravamenes A 
| Propiedades Horizonteles oo. 2 e] 

Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica, ]   

  
Cualguier camendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 10:14:18 — del jueves, 16 de enero de 2014 e AI UT 10 10 EAN 
Digualizagar SN 

  

        

      

      

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15,00) 

  

        
  
  

      
Registrador de la Propiedad Delegado 

E El interesado debe comunicar cualquier falla o 5 
LL) en este Documento al Registrador de la Pr; 

<< A SUS ASeSores. 

Ab.Christian Josué Chica Hoyos 1 l sd 

  

Certificación impresa par, NMURH LO Matricula: 370409 Páginar 5



_ REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA TRIGESIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 
DR. HUMBERTO MOYA FLORES 

"NOTARIO ” 

  
RAZON NO L: S 

  

1. HUMBERTO MOYA FLORES 

"27**"2 DR, HUMBÉRTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGÉSTA 

OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL: Dentro del trámite de da 

liquidación de la sociedad conyugal realizada por los señores RUBEN 

AUGUSTO ESTRELLA IÑIGA Y MARIANELA KATHERINE VELÁSQUEZ 

SCHETTINI, otorgada mediante escritura pública el 17 de Febrero 

   

  

      

  

del 2014 en la Notaria a mi cargo; vista la publicación en el Diario 

Meridiano el día 20 de Febrero del 2014, habiendo transcurrido en 

exceso (20 días) el término dispuesto en el + 23 de la Ley 

Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Registro Oficial 406 

del 28 de noviembre del 2006, no habiendo oposición alguna, 

dispongo la inscripción en los registros correspondientes de la antes 

sociedad conyugal 

Registro de la Propiedad del cantón/corfe jente. E 
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É Dirección Ganeral de Reg' : 5 
o Identificación y Codulación - CO DI GO 1 N” 000002480339 USD 5.00 

Dorraan fren Boiro Cd 
nacer y cesetaces — No, 0974 a       on. omvs. 0) Moto EI 

CERTIFICO 

Que es fiel copia que se confiere de acuerdo 

al Art. 9 de la Ley del Sistema Nacional de Registro 

úe Ciatos Públicos. en concordancia con el 

An. 122 de la Ley de Registry Chil. Idantibcación 

y Cedulación. que reposa en el qrchivo: 
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ENSTRUCCIÓN PROMESIÓNy 

    

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE” 
VELASQUEZ JORGE oe 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADAE 1 mm po 
SCHETTINI MARIANA EA 

O DE ESPEOICIÓN A 0 
GUAYAQUIL 

2011-08-05 2) hard jade 
FECHA DE EXPIRACIÓN Chltgo e 
2023-08-05 FTRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 

1IDECU13IO400594 3<<<<<<<<<<<<<e< 

- 700708F230805ECU<<<<<<<<<e<<<< 
. VELASQUEZ<SCHETTINI<<MARIANELA 

  

  

v A REPÚBLICA DEL. AN 

em SEOTPICADO DEVOTACIÓN 
ELECCONES GENERALES 47 FEB-2013 

029 - 0217 1304005943 

mn e Se TINO MA CÉDULA 

NET nda 
GUAYAS á 

PROVINCIA 

 



  
REPÚBLICA DEL ECUADOR 0 

OINECCIÓN GENERAL DE REGISTR( EVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI me 

CÉDULA DE CIUDADANÍA s 090784610-9 
. APELLIDOS Y NOMBRES , 

ESTRELLA IÑIGA a 
RUBEN AUGUSTO — - 
LUGAR DE dACIMIENTO 

GUAYAS — - 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCEPCION/ 

efe FECHAS DE NACIMIENTO 1961-09-30 

> NACIONALIDAD ECUATORIANA . 
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AT
 XD
 

  

sexo o 

ESTADO CiVk 243 4 

VELASQUEZ her 7 cal 7 
5 NE - FIA ba Lebu 

MARIANELA KATHERINE    
      

  

  
INSTRUCCION PROFESIÓN 

SUPERIOR _MASTER/ADMINISTRACIO [fs 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADAE 

ESTRELLA JORGE 
APELLIDOS Y HOMBRES DE LA MADRE 

IÑIGA MARTHA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICION 

GUAYAQUIL 
2013-10-25 

PECHA DE EXPIRACION 

2025-10-25 
CORP REG CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL 

IDECUOIO78B461D9<<<<<<<<<<cee<< 

610930M251025ECU<<<<<<<<<<<c<<< 
ESTRELLA<IRIGA<<RUBENSAUGUSTO< 

  

FIRMA DEL GOBIEAN 
SECCIONAL 

   
- REPUBLICA DEL E: é cntA CONSEJO NACIONAN ELECTORAL CERTIFICADO 07 y q . o ELECCIONES GENERALES "882017 

== 008 - 0138 09 
E NUMERO DIE CEATIFICADO o7a4s os => ESTRELLA IÑIGA RUBEN AUGUSTO 

=3 GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNECAI 

E 
PcIÓN 3 34 == MBORONDON LA PUNTILLA (EA TELE) 

= CANTÓN 5 z 
EbE o. PARROQUIA - ZONA 

EL os rabia o La a



  

RUSSJERVO MOYA FLORES 
NOTARTO 

> 

le sea asignado.- CUARTA.- AUTORIZACIÓN: El ingeniero 

comercial RUBÉN AUGUSTO ESTRELLA ÍÑIGA autoriza a 

la abogada María Consuelo Espinoza Mateus como su 

    

  

   

     

  

   

  

escritura en los registros referidos en el apartado 

TRES.OCHO. de la cláusula precedente, con la facultad 

de delegar tal autorización en personas de su 

confianza, luego que cumplido el trámite de ley, esta 

liquidación haya sido aprobada por Notario Público. 

señor Notario, firmado, abogada María Consueld 

Espinoza Mateus, matrícula cero nueve - mil 

novecientos setenta y nueve - uno, Foro de Abogados.- 

firmado, abogada Patricia Solano Hidalgo, registro ocho 

mil cuatrocientos ochenta y siete, Colegio de Abogados 

del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copla, la 

misma que se eleva a escritura pública, se agregan 

documentos de Ley.- Leída esta escritura de principio a 

fin, por mí el Notario en alta voz, a los otorgantes, éstos 

la aprueban en todas sus partes, y se afirman, ratifican 

y firman en unidad de acto, conmigo el Notario.- Doy



RUBÉN A ESTRELLA ÍÑIGA 

C.C, 0907846109 . Cert. Vot. 008-138 

    

  

     
    

   

MARIANE A KATHERINE 

C.C. 1304005943 

   
     

  

voctor Javier $. ga 

interno Décimo Quarto del Cantón Guafaquil, de confor- 
midad con el numbral 5 del artículo 

vigl Y FE: Í 
0 fojas, es igual al doce 

exhibido y devueltoJal interesad 6 

Guayaquil, 

   

Notario interino Décimo Cuarto 

del Cante SUB RGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO, EN 

FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDO 

TESTIMONIO EN SESEMTA FOJAS UTILES QUE 

SELLO, RUBRICO Y FIRMO) 
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